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PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O ,

REAL DECRETO.

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Real y 
distinguida Orden de Garlos III al Marques de R ia- 
rio Sforza, Ministro Plenipotenciario de S. M. el 
Rey de las D os-Sicilias en esta corte, entendiéndose 
libre de todo gasto por su cualidad de extranjero.

Dado en Palacio á 16 de Setiem bre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de 
Estado, Nicomedes Pastor Diaz.

E l Ministro Plenipotenciario de S. M. en Monte
video participa, con fecha 3 de Agosto último, que 
ha fallecido abintestato en aquella capital D. Joa
quín de A ristizabal, natural de P asa jes, en la pro
vincia de Guipúzcoa.

Lo que se anuncia para que las personas que 
se crean con derecho á los bienes del difunto acu
dan á deducirlo por sí ó por medio de apoderado 
ante aquel Juzgado de intestados.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A .

REALES DECRETOS.

Para la plaza de Regente de la Audiencia de 
Oviedo, vacante por cesación de D. Mauricio G ar
cía, vengo en nom brar á D. Francisco María Casti
lla, cesante d éla  de Cáceres.

Dado en Palacio á 17 de Setiem bre de 1856.=» 
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
Gracia y Ju sticia , Cirilo Alvarez.

Para una plaza de Presidente de S a la , vacante 
en la Audiencia de Zaragoza por cesación de D. José 
Cano Manuel y Chacón, vengo en nom brar á Don 
Francisco de Paula Arpe, cesante de la de Sevilla.

Dado en Palacio á 17 de Setiem bre de 1836 —  
Está rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de 
Gracia y Ju stic ia , Cirilo Alvarez.

Accediendo á los deseos que, fundado en el mal 
estado de su salud, ha manifestado D. Alberto S a n - 
tías, Fiscal de la Audiencia de C áceres, vengo en 
nombrarlo para una plaza de Magistrado, vacante 
en la de Valencia por cesación de D. Manuel 
Lasala.

Dado en Palacio á 17 de Setiem bre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
Gracia y Ju stic ia , Cirilo Alvarez.

Accediendo á los deseos de D. Antonio Rius y 
Eosell, Magistrado de la Audiencia de Valladolid, 
vengo en trasladarlo á igual plaza vacante en la de 
Valencia por promoción de D. Joaquín Mir.

Dado en Palacio á 17 de Setiem bre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  E l Ministro de 
Gracia y Ju stic ia , Cirilo Alvarez.

Accediendo á los deseos de D. Victoriano Carea
ba , Magistrado de la Audiencia de Zaragoza , vengo 
®n trasladarlo á igual plaza, que resulta vacante en 
k  de Valladolid por traslación de D. Antonio Rius 
YRosell.

Dado en Palacio á 17 de Setiem bre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de 
G ra c ia  y Ju stic ia , Cirilo Alvarez.

Vengo en trasladar á D. José Gómez S illero , Ma
r r a d o  de la Audiencia de Valladolid , á igual pla- 

que resulta vacante en la de Zaragoza por tras
p o n  de D. Victoriano Careaga.

Dado en Palacio á 17 de Setiem bre de 1 8 5 6 .=  
stá rubricado de la Real mano. =  Ei Ministro de 
raeia y Ju stic ia , Cirilo Alvarez.

Teniendo en consideración las circunstancias 
concurren en D. Francisco Arm esto, Juez de 

Poniera instancia del distrito de Palacio de esta 
vengo en promoverlo á plaza de Magistrado 

res ^ Audiencia de Valladolid en la vacante que 

Hero ^ ° l% Ia tras*acion José Gómez S i -

* * * «  Palacio á 17 de Setiem bre de 1 8 5 6 .=  
Gra .rul3ricado de la Real m a n o .= E l  Ministro de 

Cla y Ju stic ia , Cirilo Alvarez.

j  Accediendo á los deseos de D. Fernando Ardid y 
Magistrado de la Audiencia de Albacete, 

ea trasladarlo á igual plaza vacante en la de

Zaragoza por promoción de D. Antonio María B ar
cenas y Mendieta.

Dado en Palacio á 17 de Setiem bre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de 
Gracia y Ju stic ia , Cirilo Alvarez.

Atendiendo á las circunstancias que concurren 
en D. Juan Gómez Inguanzo, Juez de primera ins
tancia cesante de Valencia , vengo en nom brarle 
para una plaza de Magistrado, que resulta vacante 
en la Audiencia de Albacete por traslación de Don 
Fernando Ardid y Espejo.

Dado en Palacio á 17 de Setiem bre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m a n o .= E í  Ministro de 
Gracia y Ju s tic ia , Cirilo Alvarez.

Atendiendo á las circunstancias que concurren 
en D. Melquíades Perez de R iv a s , antiguo Juez de 
prim era intancia de térm ino, y actualmente electo 
para el distrito de la catedral de M urcia, vengo en 
promoverlo á plaza de Magistrado de la Audiencia 
de Canarias en la vacante que resulta por trasla
ción de D. Enrique García.

Dado en Palacio a 17 de Setiem bre de 1 8 5 6 .=  
Está  rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de 
Gracia y Ju stic ia , Cirilo Alvarez.

Atendiendo á las circunstancias que concurren 
en D. Isidro Gutiérrez, antiguo Abogado y decano 
del Colegio de los de Búrgos, vengo en nombrarle 
para una plaza de Magistrado de la Audiencia de 
Oviedo, vacante por cesación de D. Pedro Bretón y 
Ariza.

Dado en Palacio á 17 de Setiem bre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de 
Gracia y Ju stic ia , Cirilo Alvarez.

 —

M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A .

Excm o. S r . : He dado cuenta á la Reina ;Q. D. G.) 
de la comunicación que V. E . dirigió á este Minis
terio con fecha 29 de Abril ú ltim o, consultando lo 
conveniente acerca de si los Oficiales pertenecientes 
al arm a de su cargo, autorizados por Real orden 
de 8~ de Abril de 1854 para representar a sus su
bordinados en las Ju ntas adm inistrativas, deberán 
ó no asistir ai fallo de estas, cuyo particu lar fue re
suelto negativamente por la Dirección general de 
Aduanas en 21 del repetido mes de Abril anterior, 
según aparece del oficio que V. E . inserta en la pre
citada consulta.

En su vista, y teniendo presente que, si bien la 
Real orden enunciada de 8 de Abril de 1854 faculta 
á los Jefes de carabineros para exponer las razones 
que tengan por conveniente en pro del derecho que 
asista á sus representados, ni la letra ni el espíritu 
de ella autorizan la perm anencia de los mismos en 
el local donde están constituidas las Juntas al tiem
po de resolver:

Considerando que lo contrario seria opuesto á lo 
que demandan de consuno los fueros de la ju sticia , 
la independencia de los juzgadores, y á lo que re
petidas disposiciones vigentes tienen establecido 
tanto respecto de los Tribunales ordinarios, como 
de los pertenecientes á jurisdicciones especiales: 

Considerando que las funciones que á los men
cionados Jefes m ilitares están encomendadas, son las 
de defensores de los aprehensores en estricta conso
nancia á lo que se practica en los Tribunales de la 
nación respecto á los defensores de las partes, los 
cuales se retiran de la presencia de aquellos Jueces 
tan pronto como han hecho las respectivas alegacio
nes ante los m ism os, y á cuya sana y acertada re
gla general deben atem perarse los individuos de 
que se tra ta ; S. M ., de acuerdo con lo informado 
por la repetida Dirección general de Aduanas y la 
Asesoría general de este Ministerio, se ha dignado 
mandar diga á V .E . ,  como de su Real orden lo e je
cuto, que los citados Oficiales no tienen derecho á 
presenciar los fallos de las Ju ntas adm inistrativas 
de que va hecho mérito.

Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 21 de 
Agosto de 1 8 5 6 .= C a n te r o .= S r . Inspector general 
de Carabineros.

Ilmo. S r .: La Reina (Q. D. G.) se ha enterado de 
las comunicaciones que han dirigido á este Minis
terio la Diputación provincial de Sevilla y varios 
Ayuntamientos de las B aleares, pidiendo que se 
comprendan en los repartim ientos de la derrama á 
todos los hacendados forasteros por los perjuicios 
que, de no hacerse asi, se causaran á los vecinos de 
los pueblos en que se adopte este medio para hacer 
efectivos los cupos.

E n  su v ista , y considerando:
1.° Que por el párrafo segundo del art. 25 de la 

ley de 16 de Abril último se exceptúan de los re
partimientos de los cupos de la derram a, entre 
otros, á los hacendados forasteros sin casa abierta:

2.° Que estos son los que determina el párrafo 
segundo del art. 52 de la Real instrucción de la an
tedicha fecha:

3. Que al tenor del párrafo tercero del mismo 
artículo no se comprenden en los repartos á los re
feridos hacendados por las tierras que tengan dadas 
en arrendam iento, sino por las que cultivan ó lle
van por sí mismos, pero en el concepto de hacerlo 
por medio de dependientes con domicilio en el 
pueblo:

4.° Que siendo la derram a un equivalente de los 
consumos, pues que los cupos son el 50 por 100 de 
los productos de dicha contribución en el año co

mún del trienio de 1851 á 1853 , no debe sujetarse 
á su pago a quien no consuma artículo alguno:

5.° Que no los consumen los hacendados que no 
tienen casa abierta en los pueblos donde radican 
sus fincas, ni los que las cultivan desde otros, en 
que se hallan sus caseríos y aperos, ni los que han 
dado las suyas en ap arcería , pues que los aparce
ros que las explotan no son dependientes de los 
propietarios, en cuyo solo caso se les debe com
prender en el repartim iento:

6.° Que mandándose en el art. 26 de la ley, que 
los recargos para cu brir los gastos provinciales y 
m unicipales se comprendan en los medios que se 
propongan para realizar la derram a, haciendo las 
distinciones oportunas , puede muy bien haber con
tribuyentes que no deban satisfacer los cupos para 
el Tesoro , pero sí los recargos de interés com ún:

7.° Que cuando estos ó parte de ellos se apli
quen á un objeto que interese de algún modo á la 
conservación de las fincas de los hacendados foras
teros, es ju sto  que estos contribuyan á su pago pro
porcionalmente.

Por todas estas razones, S. M ., conformándose 
con la propuesto por esa Dirección general, se ha 
servido m andar:

Primero. Que con arreglo a los artículos 25 de la 
ley de presupuestos y 52 de la Real instrucción de 
16 de A bril últim o, se excluyan d é lo s  reparti
mientos de los cupos de la derram a para el Teso
ro á los hacendados forasteros que no tengan casa 
abierta en los pueblos en que aquellos se ejecuten.

Segundo. Que esto no obstante, se las comprenda 
para el pago de los recargos municipales y provin
ciales en la parte que sea ju s ta , segun en la ma
yor utilidad que del presupuesto de gastos ó algu- 
guna de sus partidas reporten evidentemente las 
fincas que posean en otros pueblos.

Y tercero. Que el señalamiento de las cuotas lo 
haga la Junta pericial con arreglo á la instrucción 
y al art. 26 de la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 31 de Agosto do 1 8 5 6 .= C a n - 
te r o .= S r . Director general de Contribuciones.

limo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general 
con motivo de la reclamación de varios com ercian
tes ingleses , vecinos del Puerto de Santa María, 
contra el arb itrio  de 20 rs. por cada bota de vino 
que se introduzca por la via fluvial en aquella po
blación, y que ha sido acordado por el A yunta
miento y la Junta de Asociados para cu brir el cu
po en la derrama y los recargos provinciales y mu
nicipales de la mencionada población: en su vista 
y considerando:

1.° Que la derrama es una contribución ordina
ria acordada por las Cortes y sancionada por S. M. 
en 16 de Abril último :

2.° Que los extranjeros domiciliados en España 
están sujetos al pago de todas las contribuciones 
ordinarias, asi como al de los gastos municipales y 
provinciales;

Y 3.° Que el arbitrio de que se trata está auto
rizado por la ley de presupuestos, y dentro de los 
límites que marca la tarifa unida á la Real instru c
ción de 16 de Abril citado.

Por todas estas razones, S. M., conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección general, se ha 
servido mandar que no procede la exención del pa
go de dicho arbitrio  que solicitan los com erciantes 
ingleses, quienes deben sujetarse á él como los de
mas españoles que se hailen en su caso.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 4 de Setiem bre de 1 8 5 6 .=  
Cantero. =  Sr. Director general de Contribuciones.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

Excm o. S r . : Consecuente á la nueva organiza
ción que por Real decreto de 3 del mes anterior ha 
sido dada á los buques destinados al servicio de 
guard a-costas, y con el fin de evitar las dudas que 
pudieran suscitarse sobre el reparto de los dos 
quintos de las presas que se hagan por los mismos 
buques, se ha dignado S. M. resolver lo siguiente:

1.° Que los Comandantes de los trozos tengan 
participación en las presas que se hagan por todos 
los buques que compongan el trozo, y que la dicha 
participación sea conforme á la que corresponde á 
Capitán de fragata mandando.

2.° Que los Comandantes de los apostaderos ten
gan también participación en las presas que hagan 
los buques que los form en, siendo la parte la que 
pertenece á Teniente de navio con mando.

3.° Que cuando el Capitán General del departa
mento de Cádiz ó los Comandantes generales de los 
de Ferrol y C arta jena, asi como los respectivos se
gundos Jefes, se hallen pasando la revista de ins_
peccion que prescribe el art. 3.° del mencionado 
Real d ecreto, tendrán la parte de presa correspon
diente á sus mandos en las que se hagan en el bu
que en que naveguen, ó por los que esten á su vista.

Dígoío á Y. E. de Real órden para noticia del 
Almirantazgo y fines consiguientes. Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 16 de Setiem bre de 
1 8 5 6 —  Pedro B a v a r r i .= S r . Yicep residen te del Al
mirantazgo.

Guarda-costas.
El falucho Líiisita y las escampavías Atrevida v 

Cierva, del agostadero de A lgeciras, apresaron en 
los dios 6 y 7 del corriente tres embarcaciones con 
2 / bultos de tabaco.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Instrucción pública.

limo. S r .: La Reina (Q. D. G .) se ha servido 
aprobar las adjuntas listas de los libros de texto 
para la enseñanza de las Universidades é Institutos 
del Reino formadas por el Real Consejo de Instru c
ción p ú b lica , conforme á lo dispuesto en el art. 39 
del Plan de estudios vigente.

De órden de S. M. lo digo á Y. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y . I. 
muchos años. Madrid 15 de Setiem bre de 1 8 5 6 .=  
Collado. =  S r. Director general de Instrucción pú
blica.

FACULTAD DE FILOSOFIA.

SEGUNDA ENSEÑANZA.

Catecismo é historia sagrada.

El Catecismo de la doctrina cristiana, explicado por 
D. Santiago José García Mazo.

Compendio de la historia de la religión, por el mismo 
autor.

Catecismo é historia sagrada, por D. Juan Diaz Baeza.

RELIGION Y MORAL.

Antiguo y Nuevo Testamento.

La Religión demostrada al alcance de los niños, por 
D. Jaime Balines.

Tratado elemental de moral y religión, por D. Sal
vador Mestres.

Programa de religión y moral, por D. Juan Diaz 
Baeza.

Lecciones de moral y religión, del Dr. D. Juan Bau
tista Novaillac.

Lengua castellana,

Gram ática castellana de la Real Academia Española.
Idem, de 1). Vicente Salva.
Idem, de D. Braulio Amézaga.

Lengua latina.

Gramática hispano-latina , de D. Raimundo de Miguel.
Gramática latina en castellano, por el Padre Car

rillo . edición de 1853.
Arte de gramática latina, por D. Miguel Avellana.
Gramática latina con cuadros sinópticos, por D. San

tiago Vicente García.
Gramática latina, por D. Luis Mata y Araujo.

Para la versión de latín y castellano.
Colección de Autores y  trozos selectos mandada fo r

m ar y pu blicar por el Gobierno.
Idem de los PP. Escolapios.
Idem de D Angel María Terradillos.
Curso práctico de latinidad, por D. Raimundo de Mi

guel.
Retórica y poética.

Ai te de hablar en-prosa y verso, por D. José Gómez 
Hermos illa.

Manual de literatura, por D. Antonio Gil de Zarate: 
primera parte.

Curso elemental de retórica y poética, ordenado por 
D. AlfreJo Adolfo Camus.

Elementos de literatura , por D. José Coll y  Ychí.
Para la versión, la colección oficial de Autores latinos 

y trozos selectos.
Geografía.

Lecciones de geografía física y política, por D. Fran
cisco Verdejo Paez.

Elementos de geografía universal, por D. Angel Iz - 
nardi.

Idem, por D. Patricio Palacio.
Curso de geografía elemental, por D. Bernardo Mon- 

real y Ascaso.
Lecciones de geografía, por D. Juan Carmelo T ár- 

rega.
Tratado de geografía , por D. Joaquín Palacios y Ro

dríguez.
Geografía , por D. Antonio Montenegro.
Atlas de España, por Bachiller.

Historia.

Elementos de historia universal, por D. Francisco 
Verdejo Paez.

Curso elemental de historia , por D. Joaquín Federico 
de Rivera.

Programas y curso elemental de historia, por D. Fer
nando de Castro.

Ensayo de geografía histórica antigua, por D. José Ma
ría Anchoriz.

Elementos de matemáticas.

Tratados de aritmética, álgebra, geometría , trigono
metría y topografía, por D. Juan Cortázar.

Curso completo de matemáticas, por D. José María de 
Odriozola.

Tratado elemental de matemáticas, por D. Acisclo F. 
Vallin y Bustillo.

Tratado elemental de matemáticas, por D. José Maria
no Vallejo.

Tablas completas de logaritmos, por D. Yfcente Váz
quez Queipo.

Psicología y lógica.
Curso de psicología y lógica, por D. Pedro Felipe Mon- 

lau y D. José María Rey.
Elementos de psicología y lógica, por D. Juan Diaz 

Baeza.
Manual de lógica, por D. Manuel Muñoz Garnica.
Compendio de filosofía, por D. Juan José Arbolí.

Elementos de ética.

Etica ó principios de filosofía m oral, por D. Juan Ma
nuel Orti y Lara.

Etica elemental, por D. Juan Diaz Baeza.
Elementos de ética, por D. José Mafia Rev v Heredia.
Etica, por D. Cristóbal Pascual.

Física experimental y nociones de química.

Curso elemental de física y nociones de química, por 
D. Venancio González Valledor y D. Juan Chavarri: cuar
ta edición.

Manual de física y elementos de química, por D. Ma
nuel Rico y D. Mariano Santistébaq.

Elementos de física experimental y nociones de quí
mica , por D. Genaro Morquecho y Palma.

Elementos de física experimental y nociones de quí
mica , por D. Francisco de Paula Montells y Nadal.

Nociones de historia natural.

Cuadernos de historia natural de Milne Edwards, tra
ducidos por D. Miguel Guitart y Buch.

Manual de historia natural ,*por D. Manuel María José 
de Galdo.

Elementos de historia natural, de Boncharlat.

Lengua griega.

Gramática griega, por D. Saturnino Lozano v Blanco.
Idem, por I). Antonio Bergnes de las Casas. *
Idem, por el Coronel San Román.
Idem, por D. Canuto Alonso Ortega.

Para la versión del griego.

Crestomatía griega, por D. Antonio Bergnes de las Ca
sas.

Colección de trozos escogidos: publicada en Valencia, 
sin nombre de autor, en 1847.

Literatura griega, por D. Braulio Foz.
Breve exposición histórica de la literatura griega, por 

D. Raimundo González Andrés.

Lengua hebrea.

Análisis filosófico de la escritura y lengua hebrea, por 
D. Antonio García Blanco.

Gramática, de D. Salvador Berneda.
Biblia hebraica , de Lepsick: cuarta edición.

Lengua árabe.
Gramática , de Vacas Merino.
Idem, del P. Francisco Cañas.
Idem, de Erpenniod.
Trozos de traducción, á elección de los catedráticos.

Literatura y composición latina.

Manual histórico y crítico de la literatura latina. ñor 
D. Angel María Terradillos.

Lecciones de literatura latina, por D. Jacinto Diaz,

Para la versión y composición de idem.
Colección de los PP. Escolapios.
Preceptistas latinos , por D. Alfredo Adolfo Camus,
Trozos selectos, por D. Angel María Terradillos.

Literatura general española.

Manual de literatura, por D. Antonio Gil de Záraíe.
Elementos de literatura , por D. Pedro Felipe Monlau,
Elementos filosóficos de literatura, por D. Isaac Nuñez 

Arenas.
Ampliación de la filosofía.

Manual de filosofía, de Servan! Beauvais, traducido 
por D. José López Uribe.

Compendio de filosofía, psicología, lógica y moral, de 
Tissot, traducción de D. Isaac Nuñez Arenas *: gramática 
general, escrita por el mismo.

Resumen histórico de filosofía.

Manual de la historia de la filosofía, por D. Tomás 
García Luna.

Ampliación de la historia.
Compendio déla historia universal, por G. R. Weder 

traducido por D. Julián Sanz del Rio.
Elementos de historia antigua, por D. Alberto Lista.

Economía política. i
Curso de economía política, por D. Eusebio María del 

4 alie.
Economía política ecléctica, por D. Manuel Colmeiro.
Elementos de economía política de Garnier, por Don 

Eugenio de Ochoa: segunda edición.

Geografía astronómica, física y política.
Compendio de astronomía de Herschel, traducido por 

Montoya. r
Geografía astronóm ica , por Antillon.
Idem de Verdejo, para la parte física y política.

Algebra superior y geometría analítica.

Geometría analítica, por Zorraquin.
Idem, por Santa Mari a.

Cálculos.

Tratado del cálculo diferencial é integral de Bouchar- 
lat, traducido por D. Gerónimo del Campo.

Idem, de D. Fernando García San Pedro.
Idem, por Navier, traducido.

Mecánica.
Tratado de mecánica, de Poisson, traducido por Don 

Gerónimo del Campo.
Idem, de Boncharlat.
Idem, de I). Fernando García San Pedro.

Ampliación de la física.

Curso completo de física experimental, por D. Fer
nando Santos de Castro.

Tratado elemental de física, de Desprez, traducido.

Química general.

Tratado de química general, por D. Antonio Casares.
Curso elemental de química, de Regnault, traducido 

por D. Gregorio Verdú.
.Curso cíe química arreglado á las explicaciones de 

D. Vicente Santiago deMasarnau, por D. José María Perez 
V D. Benito Tamayo.

Ampliación de química.

Guia del químico práctico, ó compendio de análisis 
química, por D. Ramón Torres Muñoz y Luna.

Curso de química general, por Pelouze y Fremv.
Tratado completo de química,de Lassaigne , traducido 

por D. Francisco Alvarez Alcalá.
Tratado de química orgánica , por Liebig.
Arte de ensayar con ef soplete, de Platiner, traducido 

por el Conde de Moriana.

Mineralogía.

Tratado elemental de mineralogía, por Beúdant.
Idem, de Dufrenoy.
Idem, de Brarcl.

Botánica.
Nuevo manual de botánica, de Girardin v S. Julien 

traducido por D. J. M. C. - ’
Nuevos elementos de botánica y fisiología vegetal, de 

Aquiles Richard: sétima edición.
Manual de botánica descriptiva , por D. Yicente Cu- 

tanda y D. Mariano del Amo, para los ejercicios prácticos 
de clasificación.

Curso de botánica, por D. Miguel Colmeiro.

Zoología.
Elementos de zoología, ó lecciones sobre la anatomía, 

la fisiología, la clasificación y costumbres de los aníma
les/por Milne Edwards.

Idem , por Milne Edwards y Aquiles Conde , traduc
ción de D. Pedro Barinaga.

Introducción á todas las zoologías, de AquilesGomte, 
traducida por D. J. M. G. y D. G.

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA.

PRIMER AÑO.

Prolegómenos del derecho.

Prolegómenos del derecho, por D. Pedro Gómez de La- 
serna.

Nociones fundamentales del derecho, por D Cirilo AU 
varez Martínez. ’

Prolegómenos del derecho, por D. Carmelo Miguel.

Elementos de historia externa del derecho romano.

Historia de la legislación romana desde su origen has
ta las legislaciones modernas, por Ortolan, traducida por 
D. Ricardo R. de la Cámara.

introducción histórica al estudio del derecho romano, 
por D. Pedro Gómez de Laserna.

Lecciones de historia de la legislación romana, por 
D. José Mana Antequera. • *



Instituciones del derecho romano. J
Curso histórico del derecho romano comparado con 

el españo l, por DAPedro Gómez de Laserna.
Instituí iones rom ano-hispano ad usiim  tironum  his- 

panorum  ordinate , opera Joannis Sala prepositi Ya- 
len tin i.

Institutionum  im peraliim i libri IV. Arnoldi Yinnii J C. 
notis illustrati accodunt in eosdem libros J. Gotlieb Ilei- 
neccii J. C.

Recitationes et seingtamatis antiquitatum  rom anorum  
compendium suis locis particulatim  oppositum.

El catedrático que adopte este ultimo texto deberá 
hacer notar á sus discípulos las variantes del derecho 
romano con el español en los puntos principales.

SEGUNDO ANO.

Los misinos autores señalados para el estudio de las 
instituciones del derecho rom ano en el prim er curso,

TERCER AÑO.

Elementos de histQfítí''d>eÍ. dof^Im  español.
Historia de la legislación española, por D. José María 

Antequera. ;
La reseña histórica de  la  legislación e$pañ«|a que j 

precede á los elej^^tosA fel derecho.civil.y penal de E s- j 
p a ñ a , por los do$^tíes G o m e z ^ e ^ a se im  y  &oit :
Juan Manuel Moñlatban. v  ' '

Lecciones elementales de historia del derecho español, 
por el doctor D. Salvador del Yiso.

Elementos del derecho civil de España.

Elementos del derecho civil y  penal de E spaña, por 
los doctores D. Pedro Gomoz de Laserna y D. Juan Ma
nuel Montalban.

Sala novísimo, ó nueva ilustración del derecho Real 
de E spaña, por D. Joaquín Romero Ginzo.

Novísima ilustración del derecho español, por Don 
Juan  Morcillo.

Elementos del derecho mercantil de España.
Elementos del derecho m ercan til, por D. Eugenio 

de Tapia.
Instituciones del derecho m ercantil de E spaña, por 

D. Ramón Martí Eixalá.
Elementos del derecho m ercantil, por D. Eustaquio 

Laso.
Elementos del derecho penal .

Elementos del derecho penal de E spaña, por los doc
tores D. Pedro Gómez de Laserna y D. Juan Manuel 
Montalban.

Código penal reform ado, comentado novísimamente 
por D. José Yicente y Caravantes.

Instituciones del derecho penal de España, escritas 
con arreglo al nuevo Código, por D. Ildefonso Aurioles 
y  Montero.

CUARTO Y QUINTO AÑO.

Derecho canónico.
Previniendo el art. 108 del reglam ento vigente de es

tudios que el cuarto y quinto formen una sola asignatu
ra , en la que se com prendan las diferentes m aterias que 
antes se estudiaban en las cátedras de instituciones canó
nicas y de la disciplina general de la Iglesia, y p a rticu 
la r de la de España m iéntras no haya un libro adecua
do al objeto, deberán tener los cursantes dos obras de 
texto que les sirvan para los dos años: una de institucio
nes del derecho com ún, y otra de disciplina general de 
la Iglesia y particular de nuestra  nación. Los catedráti
cos procurarán se ñ a la r , para las lecciones diarias en 
cada uno de ellos, los títulos ó capítulos que traten de la 
mism a m ateria. Los libros de texto serán  al efecto :

Para instituciones.
Dominici Cavalari, institufiones ju ris canoniei.
Institutionum  oanoniearum, libri 111, auetore, Julio 

Laurenfio Solvagio.
Instituciones del derecho eclesiástico de (Arlos Sebas

tian Berardi , traducidas y anotadas por D. Joaquín An
tonio del Camino.

Para disciplina.
Curso de disciplina eclesiástica general y particular 

de España , por el doctor D. Joaquín Aguirre.
Disciplina eclesiástica genera) de Oriente y Occidente, 

la particular de España y últim a del Concilio de Tren lo,' 
ppr D, Juan Julián Cápanos.

Economía política.
Curso de economía política, por D. Ensebio María del 

Valle.
Economía político-ecléctica, por D. Manuel Colmeiro.
Elementos de economía 'política de G arnier, por Don 

Eugenio de Ochon: segunda edición.

QUINTO AÑO.

Derecho público.
No habiendo texto adecuado para esta asignatura, el 

catedrático enseñará á sus discípulos el derecho publico 
español científica é históricamente. Para la parte histórica 
se adoptará la obra que sobre la constitución de los re i
nos de Aragón y Castilla ha publicado D. Manuel Col
m eiro.

Derecho administrativo.
Derecho adm inistrativo español, por D. Manuel Col

meiro.
Elementos del derecho adm inistrativo , por D. Manuel 

Ortiz de Zúñiga.
Instituciones del derecho administrativo españo l, por 

D. Pedro Gómez de Laserna.

SEXTO AÑO.

Ampliación del derecho civil español, fueros provinciales.
En el prim er mes de este curso se am pliará la histo

ria  del derecho español, sirviendo de texto una de las 
dos o b ra s :

Historia filosófica de la legislación española, por Don 
Serafín Adame y Muñoz.

Estudios de ampliación de la historia de los Códigos 
españoles y de sus instituciones sociales, civiles y políti
cas, por el doctor D. Domingo Ramón Domingo deMorató.

No habiendo texto adecuado para el resto de ésta 
asignatura , el catedrático liará estud iar y explicará las 
m aterias del derecho español que ínás se separan del 
rom ano, y especialmente los títulos segundo y tercero 
del libro tercero de la Novísima Recopilación, el libro diez 
de la misma y las leyes modernas que alteran ó modifican 
el antiguo derecho. Hará conocer tam bién á sus discípulos 
los tratadistas que más han sobresalido en la explicación 
de cada una ¡de las leyes, y  especialmente los que han co
mentado las de Toro. Respecto á los fueros provinciales 
explicará los puntos cardinales en que se separan los de 
A ragón , C ataluña, Valencia y N avarra del derecho de 
C astilla , haciendo un  exámen comparativo de unas v 
o tras instituciones.

Teoría de los procedimientos.
Práctica general forense, por D. Manuel Ortiz de Zú

ñiga.— 1356.
Tratado académico forense de procedim ientos, por los 

doctores D. Pedro Gómez de Laserna y D. Juan Manuel 
M ontalban: segunda edición, arreglada á la ley de en 
juiciam iento civil.— 1856.

Instituciones, prácticas ó curso elemental de práctica 
forense, por D. Juan María Rodríguez.

SÉTIMO AÑO.

Ampliación del derecho mercantil y penal.
Para la parte mercantil.

El Código de comercio extractado con explicación al 
pié de cada artículo, por D. José dé Yicente, cuarta edi
ción.

Tratado del derecho m ercantil de E spaña, por D. A. B., 
abogado de Barcelona.

Curso de derecho m ercantil , por el Dr. D. Pedro Gon
zález Huebra.

Derecho penal.

Código penal concordado y com entado, por D. Joa
quín  Francisco Pacheco.

El Código penal aplicado, por D. José de Castro y 
Orozco y D. Manuel Ortiz de Zúñiga.

Comentarios al nuevo Código p e n a l , por I). Tomas 
María de Yizmanos y D. Cirilo Alvarez Martínez,

Practica forense.
Los mismos autores que en el curso de procedim ien

tos para las lecciones teóricas. Respecto á la parte p rac 
tica invertirán el tiempo los alumnos en trabajos curia
le s , dirigidos y corregidos por los catedráticos, que les 
harán  notar los defectos que aquellos contuviesen v p re
cisar las formulas de las escritos.

FACULTAD DE MEDICINA.

PRIMER AÑO.

Aplicación de la física y do la química ¡i la medicina.

Física aplicada  ó la medicina.
Tratado elemental de física médica, por D, Antonio 

Kivero y Serrano: dos tomos,

Lecciones de .física médica , por D. Mantiel LóSéla y  1 
Rodríguez: un  tomo.

:  Química aplicada á la medicina.

Prontuario de química m édica, por D. Juan Chavarri.
Elementos de quím ica, por A. Bouchardat, traducidos 

al castellano.
Tratado de química módica, por D. Francisco Merca

der y B erna!.'

Anatomía descriptiva.

Tratado de anatomía g en e ra l, descriptiva y topográ
fica , por D. Lorenzo Boscasa: tres tomos.

Compendio de anatom ía g en e ra l, descriptiva y topo
gráfica , por D. Agapito Zuriaga : dos tomos.

Tratado de anatomía descriptiva , por S appey , tra
ducido al castellano: Madrid, 1854.

SEGUNDO AÑO.

íAáatomía h is to r ia r ía ^  á ly^nediajia,
, /Y  -  fisiología,patül<%ia gonfeal. *• 4-^ . /*

AnMomMgfáieralF- .

N^evdÁ¿ánual de ana|ót3^a g é n e rd , pfoTjU G- ÍNÍaT— 
ehssstax. */;teadutáda;; poi*iP.; Merjáez Áívafcp:

j m  íoméky:. y  . •, — ■ A V - . \
Tratado completo dé'anatom ía géñftrál, por J. ttérle, 

traducido -por los redactores de la Biblioteca escogida de 
medicina y cirugía : un tomo.

Historia natural aplicada á la medicina.

Curso de historia natural aplicada á la m edicina, por 
D. Patricio Salazar Real Rodríguez : M adrid, 1855.

Elementos de historia na tu ra l m édica, por Aquiles 
Richard , traducido por D. Bartolomé Obrador.

Tratado de historia na tu ra l médica , por M. Edward, 
A. Conde, traducido al castellano.

Fisiologia. «

Ensayo de antropología, ó sea historia filosófica del 
'h o m b re , por D. José Yarela Montes: cuatro tomos.

Compendio de fisiologia, ilustrada con lám inas, por 
Mullcr, traducido por D. Francisco Alvarez y D. Nicolás 
Casas.

Manual de fisiologia, por D. Juan Ribot y Ferrer.

Patología general.
Tratado elemental de patología general y anatom ía 

patológica, por D. Francisco de Paula Folch y "Amich: un 
tomo.

Tratado elem ental de patología general y semeyófica, 
por Hardy y Bellier, en castellano.

Patologia general m édico-quirúrgica , por P, N. G e r- 
d v , en castellano.

TERCER AÑO.

Higiene privada, anatomía patológica, terapéutica genera], mate
ria médica y arte de recetar.

Higiene privada.

Elementos de higiene privada , por D. Pedro Felipe 
Monlau. *

Tratado completo de higiene, por Lónde, traducido 
al castellano.

Manual de higiene . por el Dr. Fov , traducido al cas
tellano.

Anatomía patológica.

Manual de anatomía patológica , por D. Manuel José 
de Porto : un  tomo.

Tratado elemental de patologia general y anatomía 
patológica, por D. Francisco de Paula Folch v Amich: 
un tomo.

Terapéutica.

Tratado do terapéutica general, por D. Luis Oms y 
D. José Oriol Terreras.

Tratado de terapéutica y materia m édica, por Trou- 
peau y Pidoux, traducido al castellano.

Tratado elemental de terapéutica médica, por L. Mar
tille!, traducido por I). Lorenzo Boscasa: un tomo.

Farmacología.

Manual de materia médica, por Milne Edwards y P 
Vavasseur, traducido por I). Luis Oms y D. José Orioi 
Terreras: dos tomos.

Curso de m ateria médica y de farmacología por Foy, 
traducido por 1). Juan Bautista Foix y C oral! dos tom os/

Elementos de terapéutica y m ateria médica, por Don 
Ramón Capdevila: un  tomo.

Arte de recetar.

Arte de recetar ó formulario práctico, por D. Juar 
Bautista F o ix : un tomo.

Arte de recetar por Trouseau y Reveil, traducido a1 
castellano : un tomo.

Nuevo tratado del arte de recetar, por D. Aeusíir 
Rosel!. ' ‘

CUARTO AÑO.

Patología quirúrgica, anatomía quirúrgica, operaciones, apósito;
y vendajes, clínica de operaciones, patologia quirúrgica.

Nuevos elementos de medicina y cirugía operatorir 
por Begin, traducidos y adicionados por D. Ramón Frau 
dos tomos.

Tratado completo de cirugía, por Chelíus, traducidc 
por D. A. Sánchez Bustamante : tres tomos.

Tratado de patologia externa y medicina operatoria 
por Vidal de C asis, traducido al castellano.

A natomía quir úrgic-a.

Manual de anatomía quirúrgica , por Edw ards, trad u 
cido por D. Ramón Sánchez y M erino: dos tomos.

Tratado completo de anatomía qu irú rg ica , por Vel- 
p e a u , traducido por los redactores de la Biblioteca de me
dicina y cirugía : un tomo.

Tratado de anatomía quirúrgica, por P e trequ in , tra 
ducido por D. Aureliano Maestre de San Juan y D. Agus
tín Ramírez Marauri.

Operaciones.

Manual de medicina opera to ria , por Malgaigne, tr a 
ducido al castellano de la cuarta y última edición.

Nuevos elementos de medicina operatoria, por Yel- 
peau, traducidos por 1). Manuel Lcdere y D. Juan Josí 
de Elizalde: cuatro tomos.

Vendajes.

Elementos del arte de los apósitos, por 1). Matías Nie
to y Serrano y I). Francisco Méndez Alvaro: un tomo.

Tratado completo de vendajes, apósitos y curas, por 
Gerdy, traducido por D. José Rodrigo y D. Francisco di 
Santa Ana : dos tomos.

Clínica de operaciones.

Estudios clínicos de cirugía, por D. Antonio Mendoza

QUINTO AÑO.

Patologia médica, clínica quirúrgica.

Patologia médica.
Tratado completo de medicina práctica, por Huffe- 

la n d , traducido al castellano.
Tratado elemental de patologia m éd ica , por D. Juar 

D rum ent: dos tomos.
Tratado elemental de clínica y patologia médica , poi 

L. M artinet, traducido por D. J. Roure y Fernandez : do¿ 
tomos.

Clínica quirúrgica ,

Manual de clínica-quirúrgica , por T averoier, tradu
cido al castellano.

Los señalados para operaciones y su clínica.

s e x t o  AÑO.

Obstetricia, patologia especia] del sexo femenino v de la niñez.
clínica médica.

Obstetricia.

Tratado teórico-pixíctico del arte obstetricia, por Ca 
zeaux, vertido al castellano de la tercera edición.

Tratado práctico délos paitos, por Moreau, traducidc 
ai castellano.

Tratado práctico del arte de partear, por Chailly tr a 
ducido por D. F. Mendez Alvaro.

Enfermedades de mujeres.

Tratado completo de las enfermedades de las mujeres 
por D. José de Arce y Luque: tres tomos.

Tratado completo elemental de las enfermedades de 
las m ujeres, por D. Luis Oms y Don José Oriol Ferreras 
dos tomos.

Enfermedades de ¡os niños.

Tratado teórico-prácfico de las enfermedades de lo¿ 
niños, por el doctor Bouchuí, traducida al castellano de 
la segunda edición.

2
Tratado práctico de t e  enfermedades de t e  niños, por ’ 

Barrier, traducido por D. Luis Oms y Garrigolas y D. José 
Oriol F e rre ra s : un  tomo.

Tratado completo de las enfermedades de los niños, 
Dor Schulíz y W olf, tra&tefÉfo por D. Santiago Palacios y 
Yillalba: tres tomos.

Enfermedades de mujeres y nivfoü

Tratado elemental de las enfermedades de las mujeres 
y de los niños, por Fabre v D fíne: huévá «dícion espa
ñola.

Enfermedades venéreas.

Tratado de enfermedades venéreas, p o r  A. Vidal de 
Casis, en castellano.

Clínica médica.

Prolegómenos de clínica m édica, por De Ignacio At- 
meller.

Aforismos y pronósticos de Hipócrates, traducidos al 
castellano. * .. '

Las obras señaladasj& ra patología médica.

SÉTIMO AÑO.

Medicina legal y nociones de toxicologia, nociones de higiene pú
blica. moral médica.

Medicina legal.

Tratado de medicina y cirugía legal, por D. Pedro Ma
ta : dos tomos.

Tratado de medicina legal, por D. Ramón Ferrer y 
G arces: un  tomo.

Elementos de medicina y cirugía legal, arreglados á la 
legislación española, por D. Pedro Miguel de Peiro y Don 
José Rodrigo: un  lomo.

Toxicologia.

Compendio de toxicologia general y especial, por Don 
Pedro M ata: un tomo.

Higiene pública .

Elementos de higiene pública, por D. Pedro Felipe 
Monlau: dos tomos.

Tratado completo de higiene púb lica , por Levy, tra 
ducido al castellano: un  tomo.

Moral médica.

Tratado elemental de moral m édica, por D. Félix .Ta
ñ e r: un tomo.

Deontologia médica, por S im ón , traducida por Don 
Francisco Ramos y Borguella: un tomo.

FACULTAD DE FARMACIA.

PRIMER AÑO.

Mineralogía de aplicación. •

Lecciones de m ineralogía, por D. Agustín Yañez: un 
tomo.

Elementos de m ineralogía, por Rrard.
Elementos de historia na tu ra l, traducido por D. José 

Rodrigo: cinco tomos.

Zoología de aplicación.

Lecciones de zoología, por D. Agustín Yañez: un 
tomo.

Elementos de zoología, por Mr. Edward y A. Comte. 
traducidos al castellano: un tomo.

Materia farmacéutica mineral y animal.

Tratado de materia farmacéutica , por D. Manuel Ji
ménez : un  tomo.

Historia natural de las drogas sim ples, por Guibourí 
traducida por D, Ramón Ruiz: los tomos l .u y 4.ü

SEGUNDO AÑO.

Botánica de aplicación.

Lecciones de bo tán ica , por D. Agustín Yañez: ur 
tomo.

Manual de botánica descriptiva , por D. Yicente Cu~ 
landa y D. Mariano del Amo: dos tomos,

Materia farmacéutica vegetal. :

Tratado de m ateria farmacéutica, por D. Manuel Ji
ménez : un tomo.

Historia natural de las drogas simples, por Guibourí 
traducida por D. Ramón R u iz : los tomos 2.° y 3.°

TERCER AÑO.

Tratado de farmacia químico-inorgánica.

Tratado de farmacia operatoria, por D. Raimundc 
Fors: dos tomos.

Tratado de farmacia experim en ta l, por D. Manuel Ji
ménez : dos tomos.

Curso completo de farmacia , por Le-Canu, traducid( 
al castellano; dos tomos.

CUARTO AÑO.

Farm ad a quírn ico-orgá n ica.

Curso completo de farmacia , por Le-Canu , (raducidí 
al castellano: dos tomos.

Tratado de farmacia teórico y práctico, por Soubei- 
ra n , traducido al castellano: dos tomos.

Tratado de química o rgán ica, por J. Liebig, traducidc 
al castellano: tres tomos.

QUINTO AÑO.

Práctica farmacéutica.

Las obras señaladas para tercero y cuarto ano.

FACULTAD DE TEOLOGIA.

PRIMER AÑO.

Fundamentos de la Religión, y lugares teológicos.

Fundamentos de la Religión.

Tratados de vera relig ione, auetore. Ludovico Baillv
De fundam eníis religionis, et de íóntibus impietatn 

á P. A. Yalsechi.
El tratado de religión de Perrone.

Lugares teo'ógicos.

Loci theologici, J. Opstraeí.
Los tratados de lugares teológicos de las obras de 

Charmes y Perrone.

SEGUNDO Y TERCER AÑO.

Teología dogmática en sus dos partes, especulativa t 
práctica.

Thelogia universa , aue to re , P. Thoma ex Charmes 
edición de Madrid.

Pradecfiones theologic.T J. Perrone S. J.
Institutiones theologicm, auetore, J. B. Bouvier, epis- 

copo cenomanense.

CUARTO AÑO.

Teología moral.

Compendium salm aticense, sive un iversa  theolomca 
moralis cusestiones á P. Antonio á S. Josepho; sétmu 
edición.

U niversa theologicm moralis aecurata complexio, Pa- 
tris Fulgentii cuniliati.

El tratado de teología moral de la obra de Charmes.

QUINTO AÑO.

Historia y elementos de derecho canónico.

Los autores designados para el cuarto año de la fa
cultad de Jurisprudencia.

Oratoria sagrada.

Elementos de oratoria sag rada , por D. Carlos Ramor 
Fort.

Manual de elocuencia sagrada , por D. Joaquín Rubic 
y Ors.

Estudio sobre la elocuencia sag rad a , por D. Manue 
Muñoz Garnica.

SEXTO AÑO.

Sagrada Escritura.  — Para  ¡a par te  h e r m e n é u t ic a ,  ó sean la 
reglas  generales de la in terpre tac ión .

Introducción á la Sagrada Escritura , por el P. Ber
nardo Lamy

Introducción histórica y crítica á la Sagrada Escritura 
por T, B. G laire, traducida del francés al castellano.

singulos libros veteris ac Novi Foederis á J. H. Jassens. I

Para la parte exegétka. ó sea la misma inUrpmtacion,

Dilucidationes óseleetarum sa-cr» scriptiuve quaostio- 
n um , auetore F. Martino W outers.

Jacobi Trini in universam  S. scripturám  com m enta- 
rius P. J. Estephani Menschii, comm entarius íotius 
S. scripturtT.

El catedrático señalará los capítulos del sagrado texto 
que se han de in terpre tar con el apxilio de los expresa
dos comentadores.

SÉTIMO AÑO.

Historia y disciplina general de la iglesia y particular de 
España.

Los libros señalados para el quinto año de la facultad 
de Jurisprudencia.

' „ K O t A f t f A B O .  : " - . i

: - p r im er  4 ñ o . Y . :

ñerechcri:jcivá. ' y  1

Biblioteca de escribanos'-,--^%ntado•' t e é H ^ ^ ^ ó t t e 5;': 
para la enseñanza d é lo s  aspirantes al N otariado, por 
D. Manuel Ortiz de Z úñ iga: quinta edición.

Elementos del derecho civil de España, por los doc
tores D. Pedro Gómez de Laserna y D. Juan Manuel Mon- 
falban.

Sala novísim o, por D. Joaquín Romero Ginzo.

s e g u n d o  AÑO,

Práctica forense.

Biblioteca de escribanos , por D. Manuel Ortiz de Zú
ñiga: quinta edición.

Tratado académico forense de procedimientos judicia
les, por los doctores D. Pedro Gómez de Laserna y Don 
Juan Manuel Montalban: segunda edición arreglada* á la 
ley de enjuiciamiento civil.

Instituciones prácticas, ó curso elemental de práctica 
forense, por D. Juan María Rodríguez.

Otorgamiento de instrumentos públicos.

Biblioteca de escribanos, por D. Manuel Ortiz de Zú
ñiga.

Tratado elemental sobre el otorgamiento de in s tru 
mentos públicos, por D. Juan Ignacio Moreno.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  L O S  M I N I S T E R I O S .

G U E R R A ,

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

CRUCES.

5 id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 
cruz de San Hermegiído al prim er Comandante D. Rafael 
Tamarit.

Al id.—Id. id. al id. D. Dimas Martínez.
Al id.-—Id. id. al segundo D. Ramón Ortega.
Al id.—Id. id. al id. D. Mariano Baptista.
Al id.—Id. id. al id. D. Buenaventura Gómez.
Al id.—Id. id. al id. D. Carlos Gómez.
Al id.—Id. id. al id. D. Carlos Faura.
Al id.—Id. id. al Capilan D. Mariano de la Torre.
Al id.—Id. id. al Teniente D. Pascual Tarines.
Al id.—Id. id. al id. D. Juan Yelasco.
Al de Caballería. — Concediendo la placa al Coman

dante D. Cayetano Gaud. ;• .
Al Inspector general de la Guardia civil. — Concedien

do cruz de San Hermenegildo al Candan D. Gregorio Ga- 
lindo.

Al id.—Id. id. al Teniente D. Francisco Blasco.
Al Comandante general de Alabarderos.— Concedien

do cruz de San Hermenegildo al Subteniente guardia a la
bardero D. Casimiro Barderi.

Al id.-—Id. id. al id. D. José Jiménez y Confreras.
Al Capitán General de F ilip inas.— Concediendo cruz 

de San Hermenegildo al Teniente D. Cirilo Recio.
Al id.—Id. id. al id. D. Sebastian Maga riño.
Al de Castilla la Nueva.—Declarando antigiiedad en la 

cruz de San Hermenegildo al Capitán de caballería don 
Francisco Pérez y Domínguez.

RECOMPENSAS.

4 id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Con
cediendo cruz de San Fernando de prim era clase al Te
niente Coronel graduado, segundo Comandante de infan
tería del regimiento de S aboya , D. José del Valle y Co
llado, por los sucesos de esta corte.

5 id. Al de Cataluña.—Aprobando una propuesta de 
gracias en favor de varios Jefes, Oficiales é individuos 
de tropa del regimiento de Sevilla por la acción ocurrida 
en Igualada el 26 de Julio último.

Al de Burgos.—Aprobando otra propuesta de gracias 
por los sucesos ocurridos en Santander.

Al de Castilla la Nueva. — Aprobando otra propuesta 
en favor de individuos de tropa agregados á la escuela 
general de caballería.

Al Director general de A rtillería.— Concediendo pase 
al cuerpo de Carabineros al artillero del tercer regimien
to Manuel Collado Pozuelo.

RETIRADOS.

4 id. Al Capitán General de Castilla la Nueva. — N e
gando á D. Celedonio Masdefiel, sargento prim ero re tira 
do, una pensión que solicita.

Al id.—Concediendo reliof al soldado Juan Palomero, 
con 30 rs. mensuales.

Al id.—Id. id. con 10 rs. al mes al sargento segundo 
Santiago Rojo.

Al id.—Negando la vuelta al servicio al Comandante 
de caballería 1). José María del Pmquejo.

Al id.—Id. id. al p rim er Comandante de infantería 
D. Mariano Godoy Lamadrid.

Al id.—Id. id. al Capitán D. Antonio Moya.
Al de Castilla la Vieja.—Mandándole disponga pase á 

Benavente , donde tiene consignado su retiro , el Coronel 
do caballería D. Antonio Carus y Almagro.

Al Intendente general militar.—Rehabilitando en el 
goce del retiro de 40 rs. mensuales al consergé de segun
da clase D. Juan Manuel Yigues.

Al Capitán General de Galicia.— Concediendo relief 
con 10 rs. mensuales al soldado Francisco Calaza y F er
nandez.

Al Director general de Infantería.—Concediendo pagar 
al precio de contrata las raciones que se le cargan al 
prim er Comandante de infantería D. Matías Mates y 
Azofa.

Al Capitán General de Valencia.—Negando empleo de 
Subteniente al sargento prim ero Juan Bautista Moscardo.

Al de N avarra.—Negando á Doña Clara V ergara, v iu 
da del Comisario de G uerra D. Santiago Milla, el abono de 
sueldos atrasados.

Al de Cataluña,—Negando el retiro de 112 rs. al cabo 
prim ero Segismundo boch.

Ai id. — Id. relief de retiro al Subteniente D. José 
Amoros.

Al Director general de Caballería.—Negando empleo 
de Coronel al Teniente Coronel de caballería D. Francis
co Fernandez Corrandi.
 ̂ 5 id. Al de Infantería.—Negando rem uneración al sar

gento prim ero José Muñoz Valle.
Ai Capitán General de Castilla la Nueva.—Concedien

do relief para volver al goce de un escudo de 10 rs. m en
suales al soldado licenciado Pedro Gas Jaén.

M ONTE* PIO MILITAR.

4 id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra 
y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Coman
dante graduado D. Agustín Sauz y Sastre.

Al Id.—Id. id. al Comandante graduado D, Manuel Es
toves y Fariña.

Al id.—Id. id. al Comandante graduado D. Francisco 
Saenz y Paybn.

Al id.—Id. id. al id. id. D. Lucio Martínez y Gallardo.
Al id.—Id. al Teniente Coronel graduado D. Mariano 

Fabregue y Santander.
Al id.—Id. id. al id. id. D. Ernsmo Ortembach y Janer.
Al id.—Id. id. al Capitán D. Indalecio Melendez y Al

varez.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce

diendo pensión á Doña Antonia García Luna y López,
Al id.—Concediendo seis meses de licencia para Ma

laga á María de los Dolores Varela y García.
Al id.—Id. licencia para residir en Málaga á Doña En

carnación Sánchez Peri.
5 id. Al id.—Id. relief para el percibo de su pensión 

á Ana Escudero y Herrera.

5 id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas—Se 
?ontesta haberse expedido por este Ministerio Real des
pacho de distintivo y carácter de Subteniente de ejército 
í favor de D. Evaristo López.

Al id.—Diciéndole se ha expedido igualmente dicho 
Real despacho á D, Trifon García.

MARINA.

1.° de Setiembre. Concediendo licencia por dos meses 
para restablecer su salud al Teniente de navio D. J0a, 
quin Posad il lo.

Id. id. Mandando construir en el arsenal de Ferrol 
dos goletas de hélice con los nombres Circe y Diana para 
el servicio de guarda-costas.

Id. id. Ordenando se construyan otras dos en el de 
G tóagena, ía|gftÍe*jL de liéli g j fo sn o m b res  de Edeta- 
na yC éres  é J |ú a I  tJestinoN>:|  .. *
%  id ¿ P n A o v jS h ip  á C Í||tó n <%  f% a ta  al Teniente 

de táavífi D .'iranirét FernanSez F lo im  |
.M. id. U.  al Qjippfeo d& T ^ttten fcd^ inav ío  al Alférez 

ite ostá fclé^e D.;'J88ttu1sv  ̂ tósé 
Id, fd. >AutoM z#do í  Ü/fuaÉÉ G ^ É lla  para estable. 

■ééÉ&os cu#pofs mfééfeióS en Santa Cruz de Te
nerife.

Id. id. Concediendo á Doña Dolores Montes la trasm i
sión á su favor de la pensión de 100 rs. mensuales que 
disfrutó su m adre Doña María d é lo s  Dolores Collantes 
como viuda de D. Fernando Montes, Subteniente de in 
fantería de Marina.

3 id. Determinando que la urca General Laborde sal<>a 
de Ferrol para Cádiz, conduciendo el trasporte que hava 
para este departaipento, y  desembarcado que se a , siga*a} 
de Cartagena con maderas.

Id. id. Nombrando al Teniente de navio D. José Mon- 
tojo Comandante del bergantín Ñervion.

6 id. Concediendo licencia para  pasar á Santander al 
Jefe de escuadra D. Antonio Santa Cruz.

lá, id: Disponiendo que d icho-G enm l fijp su resider^. 
cia en esta corte.

Id. id. Concediendo al Oficial tercero del cuerpo ad
ministrativo de la Armada D. Nicolás García de la Lastra 
dos meses de Real licencia., -f ?

Id. id. Aprobando la mátricúlación y abanderamiento 
del vapor ingles Zonave , adquirido por la casa de D. Bue
naventura Solá y Amat, dándole el nuevo nom bre de 
Barcelona.

Id. id. Concediendo á Doña Lutgarda y á Doña Juana 
de Raneé y Leyes, viudas , la prim era de D. Manuel Miró 
y la segunda de D. Nicolás de A vila, la pensión de 6,000 
reales vellón anuales como huérfanas de D. Antonio ’ ca
tedrático que fué del colegio de medicina y cirugía de 
Cádiz, por no tener por sus maridos derecho*á viudedad.

8 id. Mandando sacar á pública licitación el suminis
tro de 500 codos ciíbicos de madera de pino del Norte, y 
formar el pliego de condiciones.

Id. id. Nombrando Capellán de tercera clase dé la Ar
mada al presbítero D. Manuel Rodríguez Toubes.

Id. id. Concediendo al artillero de Marina José Sampe- 
re y Martínez la pensión de 85 rs. vn. mensuales por 
haberse inutilizado en faena del servicio.

Id. id. Nombrando segundo Comandante del navio Rey 
D. Francisco de Asis  al Capitán de fragata D. Manuel 
Fernandez Florez.

10 id. Confiriendo el mando del vapor Lepanto  al Te
niente de navio D. Ramón Eulate.

Id. id. Determinando pase á cuarta situación el navio 
Reina Doña Isabel I I , fondeándoselo en Puntales.

Id. id. Promoviendo al empleo de Teniente de infan
tería de Marina á D. Antonio Ruiz Mateo y Lescuza, y al 
de Subteniente á D. Domingo López.

Id. id. Promoviendo al empleo de Capiían de artille
ría de Marina al Teniente del propio cuerpo D. Manuel 
Bermejo: á esta clase al Subteniente del mismo D. José 
Escobar, y á este empleo á los prim eios Coüdestables 
D. Juan Bautista Renden y D. Lorenzo Herba.

11 id. Dando las gracias en nom bre de S. M. á los in
dividuos que contribuyeron á apagar el incendio del al
macén de artificios de fuego de la H abana, y concedien
do con tal motivo la cruz de María Isabel Luisa pensior 
nada con 30 rs. á varios artilleros.

Id. id. Disponiendo que .eLTeniente de navio D. Ale
jandro Arias Salgado quede asignado al arm amento del 
navio Rey. D. Francisco de Asis. -

12 id. D eteñnm ahdo que el Ingeniero de In Armada 
I). Casimiro Roña pase á confirmar sus servicios al de
partamento de Cádiz, y nom brando para reemplazarle 
como vocal de la Junta, que entiende en los estudios de 
las obras del puerto de Barcelona, al Brigadier de la Ar
m ada  I). Simón Ferrer.

Id. id. Previniendo al Comandante general de Carta
gena facilite al R. Obispo de Barcelona los auxilios que 
necesite para trasportarse á aquel punto.

15 id. Nombrando para el destino de Comisario del 
arsenal de Ferrol al de guerra de Marina supernum e
rario D. Isidoro Albacete, y disponiendo que el de igual 
clase D. Tomas Jiménez pase á continuar sus servicios á 
la intervención del mismo departamento.

Id. id. Determinando que el segundo médico de la Ar
mada I). Miguel A rricruz venga á esta corte.

.    ■¡■¡■¡■i ■n niirn i ii■ —— -— - -1 -- -

TERCERA SECCION.
OFICINAS G EN E R A LES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS

DEL MINISTERIO DE FOMENTO,

Estando terminadas por esta Ordenación de mi cargo las 
liquidaciones de haberes personales de los individuos 
que á continuación se expresan , se servirán acudir á la¿ 

misma en el término de un m es, contado desde la fecha 
de este a nuncio, de tres á cuatro de la tarde , p a r a  poner 
en ellas su conformidad.

;D. Francisco Martin Malilla. D. Celedonio Oribe.
1). Eduardo Romero. D. Francisco Légamo.
D. Pedro Torre Isunza. I). Eusebio Paje.
.D. Luis Ducassi. P. Práxedes Sagqsta.
I). Luis Garrido. ' D. Francisco Milla.
D. Antonio García Vela. I). Juan Orense.
D. Manuel Tamayo. D. Francisco Sales Carbajal.
D. Eusebio Martínez. D. Pedro Pcrez de la Saba.
D. Víctor Cascajares. D. José María Faquineto.
D. Manuel Manzano. D. Cipriano Jolis.
D. Francisco García San Pe- D. Juan José Milla.

dio. D. Manuel Estebans.
D. Tc^ribio de Areitio. D. Eduardo Godino.
D. Antonio María Sánchez. D. Ángel Arribas.
D. llamón Polo. D. Mariano Rojo.
D. Fermín. Batalón. D. Mauricio Gárrau.
D. Serapio de la Morena. D. Joaquín Sánchez Blanco.
I). José Bátalón. D. Angel Mayo.
D. Agustín SánchezToscano. D. José Alvarez Nuñéz.
D. Manuel Menendez. D. Felipe Mingo. •
D. Francisco Fábregas. D. Francisco Boquerin.
D. Antonio Iturralde. D. Rafael Zavala.
D. Vicente Masa. D. José Peñarredonda. :
Ds José Perez y San Juan. D. Juan Martínez Villa.
D. Antonio Foiií. D. Eduardo de Saavedra.
D. Braulio Angel García. D. Rafael López.
D. Antonio Calvo Rubio. D. Antonio R uiz.de Casia- 
D. Antonio Nieto. neda.
D. A n g e l Cdavijo. D. José Bellon. '
D. .losé Baldasano. D. Antonio Revenga-
D. Mariano Cervigon. D. Felipe B a r r a  Delgado.
D. Manuel Cambantes. I). ¿oséÉldüayen.
D. Casto Marcoartú. D. Miguel Herrero.
D. José Jiménez. D. Alejandro Millan. ;
D. Nicolás González de la D. Juan López del Rivero.

Riva. D. Isidro Diaz de Otero.
D. Luis Gil Sacristán. D. Francisco Clavijo. -
D. Enrique Álau. D. Cayetano González de ia
D. Domingo Cardenal.
D. Miguel Alcolado. D. José Echevarría.
D. Máximo Rojo. D, Pedro Antonio Mesa.
D. Juan de Mata García.

Madrid 17 de Setiembre de 1856. =  E) Ordenador 
neral de pagos, Felipe M. Andriani. *

INTERVENCION GENERAL MILITAR.

Conviniendo al servicio nacional la p r e s e n t a c i ó n ,  e n

dicha dependencia y término de 10 dias, do D- 
Huerta, miarda-nlmacen de vestuario que fue'en cs*afiml£ 
te desde 1836 á 1843, se avisa para que lo veriW » 
personalm ente, ó de haber fallecido, su viuda o n 
deros.

Madrid 16 de Setiembre de 1856.=Alanuel Perez*



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.  ESTADO D E OPERACIONES                                                                                          2.ª SEMANA DE SETIEMBRE DE 1856.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administradon de la Caja en lá segunda semana del mes de Setiembre de 1856.

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

EXISTENCIAS n u r r u m n  DEVUELTO RTmTPNPiA 1 
DEPOSITOS j ÉN FIN DE LA SEMANA ^ S í S S o i W l .  TOTAL. E" « « « *  » »  EN S S Í f  S L a.

ANTERIOR. ESTADO.
EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

3G.266,880 . . 39 
3.318,094. .92 

'87 ,4 7 3 . .  2 4 
80,000

12.44í , 967. .52  
10.075,299..  82

464,533..  38 
1.937,423.-81

628.578..  52

5.000 
60,000

770,300
50,100

3.000
188.956..  90

i
36.895,458. .91 

3.318,094.-92  
9 2 ,4 7 3 . .2 4  

140,060

13.212,267. .52 
10.125,399. .82

467,533. .38 
2.126,380. .71

1.386,347. .05  
143,832..  25

866,500
30,000

24,480
108,886

35.509,111..  86 
1 3.174,262. .67 

9 2 ,4 7 3 . .2 4  
140,000

12.345,767. .52 
10.095,399.-82

4 43 ,053 ..  38 
2.017,494..  71

jJeCfcS&N Trasferibles
*  [ Reintegrables de contado...........|  lm [a, fcrlWes . . .

I  1 ■'“ «f».....................I t S K f c : :
|  _ -------- mediante .r is o .............| E S t V . ' / .
*  1 do contado procedentes de intereses y  
» i dividendos....................................................................*».
novísima al es nara subastas............................................ .«o.

Total de los depósitos en m etálico ,. . , .  
Gueñtes corrientes con Ín te re s . ....................................... ..

64.671,673.-08  
2.310,780. .11

1.705,935. .42 66.377,608..50  
2.310,780..  11

2 560,045. .30 
135,970..  20

63.817,563.-20  
2.174,809..91

Total general del metálico.................... 66.982,453..  19 1.705,935.. 42 68.688,388. .61 2.696,015. .50 65.992,373. .11

DEPOSITOS EN EFECTOS.

Necesarios............................................................... .. *.........< •
i Trasferibles........................

Voluntarios.................................¡ Intrasferibles.......................
184.223,302. .29 
179.937,446 . .18  

36.049,567. .14  
21.724,366..  50

4.869,975 
15.422,000 ............

453,000

189.093,277. .29 
195.359,446.. 48

36.049.567..  14
22.177.366..  50

423.000 
3.434,000

420.000
221.000

188.670,277.. 29 
191.925,446. .48 

35.629,567. .14 
21.956,366.. 50drrivisionales nara su b a s ta s ......................... ..................

Total de los depósitos en papel----- . . .
Cartera.^—Efectos corrientes á cobrar en diversos ven- 

ciipientos............................................. . . . . . . . . . . . . . . . . .

421.934,682..41 20.744,975 442.679,657.. 41 4.498,000 438.181,657.-41

Total general de efech3S............ 421.934,682..  41 20.744,975 442.679,657.. 41 4.498,000 438.181,657..41

CARGO.

Existencia en Caja al finalizarla sem ana an
terior ............................................... ......................

METÁtlco.

<§

PAPEL. DATA. METÁLICO. PAPEL.

4.308,004. .98

1.705,935. .42

180 

230,627..  31 

1.300,183..49

477.794,682. .41 

20.744,975

Depósitos dev 
Pagos por cu<

ueltos............................................... 2.560,045. 30 4.498,000
135.970..  20

30 ,205 ..98  

24,225

548.525..  26

antas corrientes...... .............. ..

INGRESOS.

Depósitos recibidos en la semana de este es-

Intereses de depósitos y cuentas corrientes
satisfechos..............................................................

Intereses y dividendos de efectos depositados 
satisfechos........................................................  ..

Entregasen cuentas co rrien tes.. ........... ..
intereses y dividendos cobrados procedentes 
de efectos en depósito.................................... Tesoro p ú b lic o .- /De suplementos por depó-

Tesoro púhlico.r ( . Pag0

Rtaobpo°r C u e n ta  i De suPlementos Por depósi- cuenta ! tos y cuentas corrientes.
corriente.... . . .  ( De bilíetes nominativos...

Cartera.................  Efectos corrientes á cobrar
en diversos vencimientos.

S u m a . .. i ............. ..........
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas___

Entregas al i 
mo por cue 
corriente. . .

C artera..........

n is-i sitos y cuentas corrientes, 
anta \ De billetes nominativos de- 
. . .  V vueltos.................................

Suma................................... 3.298,971. .14 4.498,000 

4.245,960..06 494.041,657. .41
7.544,931..  20 498.539,657. ,41 Movimiento de fondos. — Remesas datadas.. .. 

Existencias en las Cajas al finalizar la semana.

7.544,931. .20 498.539,657.-41 7.544,931. .20 498.539,657..41

Nota. Eíl las existencias que aparecen en Caja por papel están incluidos los bille 
Madrid 15 de Setiembre de 1856.-=Y.° C.°=E1 Director general, Manuel M. Yañez

des del Tesoro en garantía.
de Rivadeneira. =  El Contador, Antonio de Meneses.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS, JUN TA S, DEPENDENCIAS VARIAS.

S E A L  O BSERVATORIO  DE RüABfUD.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 17 DE SETIEMBRE DE 1856.

HORAS.
BARÓMETRO

Pulgadas
inglesas.

REDUCIDO Á

Milímetros.

TEMPERA

Grados
Reaumur.

TURA en

Grados
centígrados.

DIRECCION

del viento.
ESTADO DEL CIELO.

9 dé la mañana.
12 del d ia ...........
3 de la tarde... 
6 de ídem........

i 28,028
27,998 1 27,954 

j 27,936

T11,90 
711,13 
710,02 
709,56

18°,3 
23°,3 
25°,7 
20°,4

25u,8 

8°,9

22J 9 
29°, 1 
32° ,1 
25°, 5

NNE.........
SSE...............
Sur................
Sur...............

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.

Calor máximo del dia............. ............

Calor mínimo del dia................................ n°,i
M, Rico S im bas.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

A falta de lidiadores en la subasta anunciada en el 
Boletín oficial de la provincia, del 9 de Agosto último y 
Gaceta del 11 del misino mes, para adjudicar la construc
ción de cinco casetas destinadas al servicio del cuerpo 
de Carabineros en los puntos de Bercedo, Ircío, Bcrbe- 
rana, Berro 11 y Traspaderne, bajo el presupuesto de 10,173 
reales 91 céntimos cada una, he acordado cpie tenga lu
gar un nuevo remate, á la una del dia 30 délos corrientes, 
en los estrados de este Gobierno c iv il, con arreglo ai plie
go de condiciones inserto en los dos citados periódicos y 
al de las facultativas y económicas que se facilitarán a 
cuantos deseen conocerlas.

Burgos 10 de Setiembre de 1856.=El Gobernador, 
Clemente de Linares. 1573

SETIMA SECCION.
PRO VID ENCIAS JUDICIALES.

No habiéndose hecho postura en la diligencia de remate cele
brada el dia 13 del corriente en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Prado de esta capital y  testimonio del escribanc 
de número D. Ignacio Palomar para la venta de la fábrica del ga? 
y sus pertenencias, se procede á un segundo rem ate, el cual ten
drá efecto el dia 23 del corriente en dicho Juzgado del Pradc 
bajo Jas siguientes condiciones.
. 1.a La subasta tendrá lugar á la una de la tarde ante el señor 

Juez del distrito del Prado y  escribano de número I). Ignacio 
Palomar.

2.a Los' especuladores que deseen tomar parte en la licitacior 
han de acreditar haber depositado en el Banco de España la can
tidad de tres millones de reales nom inales en títulos del 3 por 10( 
consolidado, ó cinco millones de reales nominales en títulos de 
3 por Í00 diferido, que responderán del cumplimiento de h 
obligación que su dueño contraiga con la compañía.

3.a Las proposiciones se presentarán el dia fijado, desde la: 
doce y  media hasta la una, en pliegos cerrados , acompañados d< 
la carta de pago del Banco de E spaña, en que conste el depósifi 
á que se refiere el artículo anterior, redactadas en los término; 
siguientes:

' «‘Me obligo á satisfacer por las propiedades, derechos, cré
ditos, acciones y  demas pertenencias de la C om pañía m adrileh i 
p a ra  el a lum brado de gas  la cantidad efectiva de (en letra' rea 
les vellón, sujetándome á las condiciones de la subasta.»

4.a La cantidad menor admisible para dichas proposiciones s 
fija en 15 millones de reales vellón efectivos, cuyo pago se bar; 
an m etálico, mitad al contado al otorgarse la escritura, que ser 
dentro de los cuatro dias siguientes al en que se verifique la su
basta , y  m itad á los 30 días de la fecha de estay  siendo réspon  
sable de la satisfaooion • del segundo plazo los mismos valore 
enajenados por virtud de la subasta y  el depósito hecho en o

Banco, para tomar parte en ella; este quedará de hecho de pro
piedad de la compañía si su dueño, el mejor postor, no cumpliese 
la obligación á que por aquel acto quedará sujeto.

5.a Si la proposición más beneficiosa para la compañía estu
viese repetida en dos ó más pliegos en que se ofrezca una canti
dad igual, se admitirán por un solo cuarto de hora pujas á la 
llana entre los firmantes de e llo s , adjudicándose el remate al me
jor postor, trascurrido que aquel sea.

6.a Son admisibles por todo su valor y  como metálico en pago 
del precio de esta venta los créditos á cargo de la com pañía, re
conocidos y  liquidados por ella , y  no otra especie de valores en 
circulación, sean de la clase que fueren.

7.a Los gastos de subasta, escritura y  copias, derechos de 
hipotecas y  demás análogos se pagarán por m itad entre el com
prador y  vendedor.

8.a Verificado el remate dentro  de las condiciones que van  
estipuladas, la aprobación del Sr. Juez de primera instancia re
caerá inm ediatamente después de terminado el acto.

9.a Las oficinas de la compañía franquearán, á todas las perso
nas que deseen tomar parte en la licitación, los libros, docum en
tos y  papeles que quieran consultar ó exam inar, facilitándoles 
cuantas noticias puedan apetecer relativas á la empresa , lo mis
mo que al estado actual de su fábrica, canalización, luces que 
alimenta, repuestos de todas clases y  cuanto pueda contribuir á 
darles idea exacta del negocio.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia y  que 
pueda hacer proposiciones á dicha com pra. arreglándose á las 
bases que van insertas.

Madrid 16 de Setiembre de 1856 .= Ign acio  Palomar. 3622

En virtud de providencia del Sr. D. V icente Sebastian Gar
cía, Juez togado de prim era instancia del distrito de las Vistillas 
de esta cap ita l, refrendada del escribano del núm ero de la mis
mo D. Domingo Bande, se convoca á junta general de acreedo- 
dores á los bienes dimitidos por D. Isidro González, m aestro sas
tre con tienda en esta corte, calle d é la  Luna, núm. 2 , que tendrá 
efecto el dia 80 del actual, á la hora de las doce de su mañana, 
en la audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de 
la territorial.

Lo que se anuncia al público para que los que se consideren  
acreedores al D. Isidro González, concurran por sí ó por medio  
de persona autorizada competentem ente á la celebración de la 
expresada junta.

Madrid 12 de Setiem bre de 1856.=D om ingo Bande. 3613

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Eugenio de  
Angulo, Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada del escribano de número D. Ignacio Palomar, 
se cita, llama y  emplaza á D. Eladio de Osma para que dentro  
del término de 30 dias, que em pezarán á contarse desde la pu
blicación de este anuncio, se presénte en dicho Juzgado y  escri
banía del infrascrito, por medio de procurador con poder bastan
te, á contestar el traslado que le está conferido de la demanda, 
contra él interpuesta por la sociedad minera La I b e r ia , sobre 
que se declare amortizada la participación que se le señaló en 
ella por la escritura de 3 de Setiembre de 1854 en virtud de la 
cual se constituyó la citada sociedad.

Madrid 12 de Setiembre de 1 $56,— Ignacio Palomar, 3614

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada del escribano de número D. Nicolás de Ortiz. su 
fecha 12 del actual, se han declarado amortizadas las cuatro acciones 
números 33, 54, 84 y  89 que dejo á su fallecimiento D. José Gar
cía Barrio, poseedor que fue de las mismas en la sociedad minera 
titulada L a Rescatada.

Lo que se hace notorio para conocimiento de los que se crean  
con derecho é dichas acciones, previniéndose á los que fueren, 
que en el término de ocho dias que por último se les concede, 
contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta  dei 
gobierno de S. M., se presentasen en la escribanía del actuario á 
satisfacer los dividendos cuya falta de pago motiva la amortiza
ción decretad a, quedará esta sin efecto , pero en otro caso sub
sistirá, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Setiem bre de 1856. — Nicolás de Ortiz.
3613

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta corte 
refrendada del escribano del número D. Jacinto Zapatero, se ha 
señalado para junta general de acreedores á los bienes del con
curso de D. Felipe Andreu el dia 30 de Setiembre y  hora de las 
once de su mañana en la audiencia de S. S. sita en el piso 
bajo de la territorial.

Lo que se hace notorio por el presente á los interesados para 
su precisa asistencia y  demas efectos consiguientes.

Madrid 10 de Setiembre de 1856.— Jacinto Zapatero.
3616

D. Domingo Criado Ferrer, Juez de primera instancia de este 
partido de Torrijos.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á cuantas personas se 
consideren con derecho á la libre sucesión y  propiedad de los 
bienes que constituyen las dos capellanías colativas que en la igle
sia parroquial de la Puebla de Montalvan fundó Doña Mariana 
Marquina en 31 de Enero ele 1703. la una y la otra en 8 ele 
Agosto de 1806, vbacantes ambas por defunción de su último po
seedor el presbítero D. Luis Veiez , vecino que fue de aquella 
villa , para que en el término preciso de 30 d ia s , contados desde  
el en que se inserte este anuncio en la Gaceta del Gobierno, acu
dan á deducirle en este mi Juzgado y  escribanía del que refren
da, y  por medio del procurador, con poder bastante: bajo aper
cibim iento que de no verificarlo a s i , les parará el perjuicio que 
haya lugar, pues asi lo tengo mandado en providencia de 20 de 
Diciembre del año ultimo en el expediente prom ovido por el pro
motor fiscal, y  en acto de hoy dictado a instancia de un opositor.

Dadoen Torrijos á 11 de Setiembre de 183G.=Dom ingo Cria- 
d o .= P o r  mandado de S. S., Francisco Y éven es de Romero.

3617

Por sentencia de 13 del corriente , dictada por el Excm o. se
ñor I). Pedro Tomas de Córdova , A lcalde constitucional del 
Juzgado de Paz de las V istillas, en expediente de juicio verbal 
celebrado en rebeldía á instancia de D. Antonio Prugent, repre
sentante de la sociedad minera La V er d a d , mina L a F lor , contra 
D. Gregorio Laguna sobre caducidad de las acciones números 14, 
68, 75 y  76 que poseía en ella, por falta de pago de dividendos 
pasivos han sido declaradas como tales á favor de la sociedad, 
dem andante, según lo dispuesto en el art. 9.° del reglamento de 
ella.

Lo que se hace público por medio del presente para conoci
m iento del demandado y  de las personas en quienes puedan ha
llarse las referidas acciones.

Madrid 16 de Setiembre de 1856 .=  E1 Secretario, Pedro Car
rascosa. 3619

D. Luis de Angulo, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Alcalá de Henares y  su partido &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á una m ujer, cuyo  
nombre y  apellido se ign ora , que estuvo en compañía de Luis 
Barrejon, de oficio platero, en la posada de la villa de Loechcs 
el dia 14 de Abril último, los cuales vendieron seis cubiertos de 

\m etal blanco, suponiendo ser de plata, y  recibiendo por ellos 
4ko rs., para que en el térm ino de 30 dias, á contar desde la in
serción de este edicto en la G aceta , se presente en este Juzgado 
y  escribanía del actuario para recibirla la oportuna indagatoria 
acordada en la causa que se sigue por la estafa cometida; baja 
apercibimiento que de no comparecer en el indicado término, se 
sustanciará la causa en su ausencia y  rebeldía, parándola el 
perjuicio consiguiente.

Alcalá d e  Henares y  Setiembre 6 de 1856.— Luis de A ngu
lo .~ E l  escribano actuario, Jacinto Hernández, 3535

D. Pedro de Echeniqíré, Jiléz de primera instancia de la ciu- j 
dad de Teruel y  su partido &c. j

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segundo pregón y  ? 
edicto á Doña Rafaela Calvo, viuda, natural de Poveda de la |  
Sierra, vecina de M adrid, para que en el término de nueve diasl 
sigu ien tes, se presente en tas cárceles nacionales de esta c iu d ad : 
á tomar traslado y  defenderse de la culpa que le resulta en la- 
causa formada de oficio sobre estafar á Mariano Torres y  á P a s-  
cual P erez , de esta vecindad; que si asi lo hiciere se le guardará; 
justicia en lo que la tu viere, pues pasado dicho término sin v e r i - í  
íicarlo se continuará la causa en su ausencia y  rebeldía, y  las no-n 
{ideaciones y  demas diligencias que ocurran, se liarán y  n o tifica -” 
carán á los estrados del Tribunal en lugar de su persona, y  le pa
rarán el mismo perjuicio que si á la misma se hicieran y  notifica-; 
ran.

X' para que no pueda alegar ignorancia se manda publicar y  ; 
fijar el presente.

Dado en Teruel á 3 de Setiembre de 1 S56,=*Pedro de E ch e-  
n iq u e — Por su m andado, José Torres. 3336

D. Angel Gómez, Juez de primera instancia de esta villa y  s u ; 
partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Antonio de la Cueva, 
conocido por el Calero, natural y  vecino de Santiago de Golclriz, 
soltero, jornalero y  de 36 años de edad , trabajador que ha sido  
de las obras del Canal de Isabel II, cuyo actual paradero se ig 
nora, á fin de que en el término de 15 dias se presente en este Juz
gado y  escribanía de número del infrascrito,’para hacerle saber la 
sentencia dictada en causa criminal seguida de oficio contra el 
mismo por lesiones á Manuel Dapecia y  otros; bajo apercibim ien
to de que pasado dicho término sin verificarlo, y  el cual em pezará 
a correr desde la publicación de este anuncio en los periódicos 
oficiales, se entenderá la notificación y  sucesivas diligencias que  
ocurran con los estrados del Tribunal por su ausencia y  rebeldía  
parándole el mismo perjuicio que si se le hicieran en persona.

Dado en Colmenar Viejo á 5 de Setiembre de 1856.-— Angel 
G om ez.=P or su mandado, Cárlos López Navarro, 3537

P A R T E  NO OF IC IAL .
INTERIOR.
Parte telegráfico.

Dirección general de Ultramar.—El Cónsul español en 
Liverpool al Director de Ultramar :

Llegó él vapor Africa. Habana 25 de Agosto: no liay 
novedad.

Según partes recibidos en el Ministerio de laGoberna 
eion basta las doce de la noche del dia 17 del actual, se 
disfruta de completa tranquilidad en las provincias si
guientes :

Alava , Avila , Almería, Badajoz , Barcelona, Cádiz, 
Cáceres, Ciudad-Real, Coruña, Cuenca, Gerona, Grana
da, Huelva , Jaén, Lérida, León, Logroño, Lugo, Má
laga, Murcia, Orense, Palencia, Pontevedra, Salaman
ca, Segovia, Sevilla, Soria, Tarragona, Teruel, Toledo, 
Valladoiid, Vizcaya, Zamora y Zaragoza.

MADRID.—Hemos oído que se va á suspender la obra 
del Buen-Suceso, á fin de rectificar la alineación del edi
ficio que allí debe construirse, con arreglo al plano que 
se adopte parala reforma de la Puerta del Sol. (Esperanza .)

Anteayer, á las tres y media de la tarde, ocurrió en 
el ferro-carril de Albacete una desgracia horrorosa. La 
diligencia que venia de Sevilla en uno de los wagones del 
tren , fue en el espacio de pocos minutos reducida á ce
nizas.

Los pasajeros que venían en ella han muerto ya al
gunos de ellos, y  los demas han desaparecido, pues como 
el incendio ocurrió al bajar la cuesta del arenal, cerca de 
Villasequilla, y no pudo detenerse la máquina hasta des
pués de haber recorrido tres kilómetros desde que se no
taron las llamas hasta el momento en que llegó el socor
ro, es probable que algunos de los pasajeros se arrojasen 
desde las ventanillas del coche por huir del fuego.

Dos señoras hermanas que venían de Sevilla, y que 
fueron encontradas en el camino, han muerto á las*siete 
y media de la tarde en Aranjuez. También se asegura que 
otra señora se arrojó llevando en los brazos á un niño de 
corta edad, los cuales se encuentran de bastante peligro.

A la hora en que escribimos estas líneas se ignora el 
origen del incendio y la suerte de los demas viajeros. La 
diligencia quedó completamente reducida á cenizas, pero 
no se ha hallado rastro alguno de las personas que con
ducía.

Mañana podremos dar mas detalles. (Occidente.)

La sección de distribución de aguas en el interior de 
Madrid se ha ocupado, durante el ines de Agosto, en con
tinuar la nivelación y levantamiento del plano de las afue
ras de las puertas de Bilbao y Santa Bárbara para el tra
zado de las acequias de riego: en determinar la dirección 
de las cañerías principales en galerías que han de colo
carse para abastecer la parte central de Madrid, y en for
mar los planos de las calles que recorren. En los trabajos 
de las alcantarillas se han revestido 259 metros lineales 
en las calles de la Palm a,Puebla, Noviciado y Ancha de 
San Bernardo: en todas ellas, y en la de San Onofre y 
parte de la de Val verde, se ha continuado el rompimien
to de galerías, así como también las escavaciones de tres 
pozos sumideros, de los cuales se han revestido dos en la 
calle de la Puebla, faltando solamente en ellos, para su 
total terminación, el poner la tapa de hierro fundido y las 
piedras que la aseguran: de los dos sumideros que en el 
anterior estado se dieron en curso de ejecución en la mis
ma calle, uno se halla ya terminado, y el otro está en 
situación igual á los revestidos en este mes. (Epoca. )

Un nuevo e importante descubrimiento se debe al Go
bierno de la provincia. Una partida carlista, á las órdenes 
de un Brigadier y ün Comandante, y que debia salir ayer 
mismo en dirección á los montes de Toledo, donde, según 
parece, esperaba refuerzos, ha sido sorprendida en su 
mayor parte, habiendo caído en poder de la Autoridad los 
dos jefes, que han hecho revelaciones importantes, y has
ta 12 de sus engañados secuaces.

Hoy quedarán los detenidos á disposición del consejo 
de guerra.

Tan importante servicio, que ha evitado sin duda gran
des desgracias, es debido principalmente al celoso comi
sionado especial de vigilancia D. Anselmo de la Cruz, 
quien ha secundado perfectamente y ejecutado las órde
nes de sus Jefes. ( Id.)

TARRAGONA 44 de Setiembre.—El Gobierno de pro
vincia, en combinación con el Ingeniero facultativo, es- 
tan ocupándose con asiduidad en allanar los ligeros in
convenientes que se oponían á que el ferro-carril de esta 
á Reus pudiera darse al servicio público, y  se cree que 
ántes del 17 de este mes podrá ya tener efecto tan de-
« pn rln  n p n n f p r ú m ip n f n  í F l  Fo n  I

GERONA 44 de Setiembre.—Telégrafo eléctrico.—Gra
cias á la incansable actividad del constructor encargado 
de plantear ese nuevo y extraordinario método de ínti
ma comunicación, pronto veremos realizada esa impor
tante mejora que debe unirnos en breve á la capital del 
Principado y al vecino imperio francés. Celebramos el celo 
desplegado en las mencionadas obras.

Ayer mañana tuvo lugar el consejo de guerra, el que 
se reunió para fallar la causa formada á D. Santiago Picó 
Gobernador civil que fue de esta provincia , con motivo 
de las desagradables últimas ocurrencias.

El Sr. Fiscal lia pedido para el encausado la inhabi
litación de todo cargo público, y el caballero defensor, 
después de una sentida y expresiva defensa, ha suplica
do, en vista de los datos que arrojaba la causa, no le 
sirviera esta á su defendido de nota en su carrera: ig
noramos el fallo dei consejo. (Centinela.)

El cólera no quiere abandonar la provincia de Huelva: 
ahora se halla en Trigueros, pueblo distante tres leguas 
de la capital , pero con poca intensidad.

Los reclutas que se hallaban en el depósito de Cádiz, 
con destino á la isla de Cuba, se embarcaron el 12 en el 
vapor Velasco.

EXTERIOR.

Despacho particular de la Gaceta  de Madrid.— París 
47 de Setiembre ele 4856;—El Emperador Napoleón ha re
cibido á la Diputación de Vizcaya que le ha presentado

el acuerdo por el que se declara al Príncipe Imperial viz
caíno de origen, y  por consiguiente ciudadano de la pro
vincia. S. M. ha manifestado el más vivo reconocimiento 
por este testimonio de simpatía.

Los periódicos extranjeros publican va hoy el 
texto íntegro del artículo publicado por la Corres
pondencia Prusiana  sobre los sucesos de NeuehateL 
de que hemos dado un ligero análisis. En este ¡ar
tículo se sostiene de una manera clara y terminan
te los derechos de Prusia, pero no da á conocer á 
qué piensa recurrir el Gabinete de Berlín para la 
aplicación de los derechos que invoca. He aquí el 
artículo á que nos referim os:

«Los últimos acontecimientos de Neuohatel han inter
rumpido dé un modo inesperado el silencio político que 
habia sucedido á una guerra de algunos años. Varias per
sonas de aquel Principado han intentado derrocar al Go
bierno actual y restablecer las relaciones con el Sobera
no legítim o, relaciones que fueron destruidas por una 
revolución.

Esta tentativa ha fracasado. Todavía no es posible juz* 
gar el asunto en sus detalles. Hasta ahora solo se han re
cibido datos emanados del partido vencedor, el cual, com
primiendo con violencia á la prensa réalista, ha mani
festado tal grado de pasión, que con justicia puede du
darse de la imparcialidad de sus -comunicaciones. Tam
poco es dado apreciar en los momentos actuales las con
secuencias posibles de aquellos sucesos.

Las resoluciones del Gobierno de S. M. serán aspe* 
cialmente decisivas en esta materia; pues por muy aje
no que haya permanecido á los últimos acontecimientos 
de Neuchatel, ios hechos mismos le exigen que obre én 
aquel país de modo que haga variar una situación ame
nazadora para la paz general de Europa, y  .que Riere 
profundamente el sentimiento del derecho de los súbdi
tos de S. M. No es posible decir si se han adoptado reso
luciones en este sentido; pero creemos poder admitir de 
un modo positivo que estas resoluciones tenderán ai res* 
tablecimiento definitivo del estado de derecho conforme 
con los tratados internacionales existentes. El estado de 
derecho no es dudoso. No hay necesidad de remontarse al 
año de 1707, en el que los Reyes de Prusia fueron erigi
dos en Príncipes hereditarios de Neuchatel. Basta recor
dar que por un acto de abdicación del Príncipe de W a -  
gram, firmado en París en 3 de Junio de 1814, el Prin
cipado de Neufchatei que habia poséido aquel Príncipe 
desde el año de 1806 hasta la indicada fecha como ún 
estado particular, pasó en igual calidad á la posesión so
berana de la Corona de Prusia, y  que esta se halla reco
nocida en el art. 23 del acta final del Congreso de Viena, 
concebida en los términos siguientes:

«Se reconoce y declara que S. M. el Rey de Prusia, 
»sus herederos y sucesores, poseerán de nuevo, cotilo 
»ántes, en completa propiedad y soberanía , los territo
r io s  siguientes, á saber: el Principado de Neuchatel con 
»el Condado de Valengin, tales como ’fueroii rectificadas 
»sus fronteras por el tratado de Paris y  por él art. 76 
»del presente tratado general.»

Sin duda fue limitado más tarde este derecho de so
beranía por el acta de 19 de Mayo de 1815 que trasformó 
al Principado de Neuchatel en miembro de la Confedera
ción suiza; pero esta limitación emanó puramente de la 
libre voluntad de la Corona, y  el consentimiento dado 
entonces solo es valedero para la Constitución de Suiza 
garantida por el acta del Congreso de Viena; pero de 
ámbas cosas, del libre consentimiento de la Cororía de 
Prusia y de la garantía de los firmantes déi acta del Con
greso de V iena, carecen el Gobierno actual de Neuchatel 
y las relaciones del Principado con la Confederación. Así 
pues no puede existir duda alguna acerca de la ilegali
dad de la situación del Principado, aun cuando la Corona 
de Prusia no hubiese protestado en reiteradas ocasiones 
contra la variación llevada á cabo á pesar su y o , y  áun 
cuando un nuevo acto internacional, el protocoló firma
do en Londres en 24 de Mayo de 1852 , no hubiese recor
dado solemnemente los derechos que le están garantidos 
por el acta del Congreso de Viena.

Por lo tanto, los derechos del Rey de Prusia sobre el 
Principado de Neuchatel y  el ¡Condado de Valengin sub
sisten en toda su fuerza , y para que los últimos aconte
cimientos no pudiesen debilitarlos en manera alguna, el 
Ministro plenipotenciario de Prusia cerca de la Confede
ración suiza , el Consejero actual S idow , en 5 del cor
riente ha dirigido desde Sigmaringeh la nota siguiente á 
la Confederación suiza , sin perjuicio de los demas pasos 
que pudiera dar el Gobierno de S. M.»

Hé aquí la nota que el Enviado prusiano ha di
rigido al Consejo federal:

«Asi que el infrascrito Consejero íntimo de S. M. el 
Rey de Prusia y su Enviado cerca de la Confederación 
suiza tuvo conocimiento de los suceso^ de que há sido 
teatro el Principado de Neuchachel, ha sido deber suyo, 
haciendo la debida reserva de las resoluciones ulteriores 
de su Gobierno, renovar inmediatamente, y  del modo 
más formal y solemne, la protesta que le puso en el caso 
de formular el 2 y 3 de Mayo de 1848 y posteriormente 
la revolución de Neuchatel, y  lo hace respecto de todos 
los atentados que hayan podido ó puedan cometerse Con
tra el derecho de S. M. el Rey de Prusia como Príncipe 
Soberano de Neuchatel y de Valengin.

»Al mismo tiempo que el infrascrito pone esto en co
nocimiento dei muy honorable Consejo federal, lé re
nueva la seguridad de su más distinguida consideración.))

Las noticias de Nicaragua continúan presen (ári
do la posición de Walker cada vez más desesperadaj 
Dícese que toda la parte Norte del estado, incluso 
el distrito de León, que es el más rico de la comarca, 
se halla en poder de las tropas de San Salvador y  
Guatemala.

Por la mala de la ludia hay noticias de Calcuta 
del 9 de Agosto y  de Bombay del 13. En la India se 
estaba negociando un tratado entre el Gobierno in 
gles y los Jefes Momund, que hasta ahora son los 
únicos que turban la paz en la frontera del Noroes
te. El reino deU da seguía tranquilo, habiendo sido 
llamada una parte de las tropas de ocupación. En 
Calcuta iba haciendo el comercio progresos impor
tantes.

En China los insurgentes se apoderaron el 6 do 
Julio de Tanyang. Esta victoria los establece junto  
á Suehow, capital de la provincia, y salida natural 
del comercio de Shanghai. La flota im perial, com
puesta de 40 velas, estaba encerrada juntó á 
Nankin.

AUSTRIA.— Viena 9 de Setiembre.—Se sabe que el 
Rey de Ñapóles ha contestado á las notas idénticas qué 
en el mes de Julio le dirigieron las Potencias occidenta
les con otra nota, que en sustancia ha dado á conocer la 
Gaceta de Colonia. A esta primera nota siguió otra eii 
que el Rey se muestra algo más conciliador, sin dispu
tar á las Potencias occidentales el derecho de aconsejarte 
bien que reservándose la libertad de adoptar ó desechar 
sus consejos. Esta fue remitida á Paris y á Lóñdres á 
principio del presente mes, y  de ella se han dado cono-? 
cimiento confidencialmente. Fácil es conocer que los Go
biernos de las Potencias occidentales ño están del todo sa
tisfechos, y  aun corre el rumor de que enviarárt á Nápo- 
les una nota colectiva en que formularán Sus peticiones 
en cuatro puntos, á saber:

1. Supresión de la Autoridad arbitraria de la policía 
y de los castigos arbitrarios.

2. Mejora en la administración política, y reforma 
en la de justicia en la parte relativa á los procedimientos.

3.̂  Creación de establecimientos de crédito.
4. Amnistía para todos los emigrados políticos que se 

sometan al Gobierno.
La nota que, según creen algunos, se ha dirigido ya,



fcsfuem  las razones en que so apoya esta dem apda, é in
dica que la sobéranía de ios Jefes de cada nación está li
mitada. incesantem ente por la soberanía igual de otras 
naciones. El Austria hace grandes esfuerzos pava que el . 
Rey de Ñapóles ceda, y para hacerle com prender que si 
estalla una revolución en alguna provincia no austríaca 
de Ita lia , no tendrá nada que tem er, bastándo las fuer
zas del reino Lombardo-Véneto para conservar la tran 
quilidad en este pais. (Gaceta de Colonia.)

Idem id .—Hemos anunciado hace algunos dias que el 
Gobierno de Ñapóles dirigió á los de Paris y Londres una 
nota que tenia por objeto modificar el efecto que había 
producido la p rim era , y  añadimos que el Embajador de 
Francia en Ñapóles había m ostrada quedar satisfecho. 
Ambas cosas están confirm adas; pero tam bién se dice 
que en Inglaterra no ha producido tanta satisfacción el 
contenido de dicha nota. Asegúrase por otra parte que el; 
Barón Brenier se ha limitado á aprobar la intención y la? 
fo rm a , y que por lo dem as, la resistencia á las demandas 
de las Potencias occidentales, aunque moderada en la se*; 
gunda n o ta f no deja de existir como en la prim era. Las- 
observaciones del Austria llenas de benevolencia, de 5 
moderación y de dignidad, no han sido, al parecer, me
jo r  ocogidas que las suplicas de uno de los más celosos 
servidores del Rey Fernando en Viena ; y  si la presión d e , 
las Potencias occidentales no ha llegado á ser mas fuerte 
y ac tiv a rse  debe á los esfuerzos perseverantes del Gabi
nete de Viena y de los Representantes de dichas Poten
cias que residen en esta capital. En Ñapóles solamente son 
rechazadas todas las tentativas de mediación; v sin em - 
bargo, el momento decisivo está cada vez m as cercano. 
Suceda lo que suceda, debe com prenderse en Ñ apóles’ 
que el Austria a sp ira , no solo á conservar la paz en Ita
lia , sino tam bién á m antener sus relaciones de amistad 
con las Potencias vecinas. (Ost-Deutsche-Post.)

PRUSIA.— Berlín 10 de Setiembre.—Se espera que 
haya un  cambio de Ministerio en Atenas. Este cambio 
proporcionará la entrada del General Kalergis en el po
der. Se espera que su influencia liará que los aliados re 
tiren  su ejército de ocupación.

Se dice que Austria está completamente tranquila en 
cuanto á la expedición turca contra Montenegro. Hasta no 
consen tirá , según se d ice , un cuerpo de ejército en la 
frontera. Declara estar cansada de paliar las continuas 
agresiones de los montenegrinos.

CERDENA.- Turin 7 de Setiembre.——Las noticias que 
recibim os de Toscana no carecen de gravedad. En Lior
n a , F lorencia, Pisa y  Pistoja, se hacen abiertam ente, y 
sin  oposición alguna por parte del G obierno, las su scri- 
ciones para el donativo patriótico de 100 cañones desti
nados á la eiudadela de Alejandría.; El Gran Duque re i
nante ha dejado traslucir, en una conversación particular 
con un personaje influyente del partido lib e ra l, una ten
dencia vaga á hacer abdicación en caso de haber el m e
nor disturbio. El Príncipe heredero de Toscana encontró 
en  Verona al Marques de R idolfi, que es uno de los Jefes 
del partido constitucional de Florencia. El Marques re 
gresaba de un viaje que había hecho á P a r is ; el Príncipe 
le mandó llam ar al instante, y tuvieron una conversación 
prolongada. El Marques Ridolfi es conocido por sus opi
niones liberales moderadas y por una ligera tendencia 
m un ic ipal: de todos los personajes influyentes que per
tenecen al liberalismo tosca n o , este es el que se ha mos
trado mas reservado, y aun diré que más hostil, respec
to de la cuestión de unificación con Piamonte¡,

La entrevista del Marques con el Príncipe heredero, 
unida á los rum ores de una próxima abdicación del G ran 
Duque re in an te , tiene notable significación. Mas difícil 
seria calcular el papel que representa A ustria en tal 
asunto. Respecto de esto solo podemos referir un hecho, 
y  es que , según parece, la indicada Potencia se decide 
por fin á re tira r la medida del secuestro impuesto á los 
emigrados. Tal es, al m énos, la opinión de las personas 
que se hallan m uy ai corriente de los secretos diplomáti
cos. (Constitutionnel.)

V A R I E D A D E S .

La Independencia Belga publica la siguiente descripción 
de la entrada solemne del Em perador Alejandro II 
en Moscow:

«Moscow 30 de Agosto.—¿A qué in tentar el relato 
de lo que es innarrab le , describir lo que el pincel de 
nuestros más grandes júniores no bastaría á copiar fiel
m ente, y analizar una á una las maravillas , cuyo mágico 
conjunto, cuya adm irable conexión es necesario contem 
p lar de una mirada? Equivaldría á exponerse voluntaria
m ente á un  fiasco lam entable ó pecar de monotonía en 
el elogio y en el entusiasmo. P reguntaron á Voltaire un 
d ia p o r q u é  no había hecho un comentario de Hacine, 
análogo al que había publicado de Corneille: «este co
m entario está hecho , respondió; no hay más que escri
b ir  debajo de cada página;: b e llo , sublim e, magestuoso.» 
Del mismo modo seria necesario obrar para describir 
cada episodio de la solemnidad que he presenciado; la 
Rusia se ha levantado en esta ocasión con todo el brillo 
de su pujanza; todo era bello y  poético, como una leyen
da de la edad m edia, suntuoso como el sueño de nri ca
lifa, de tanto efecto como las grandes escenas de nuestra 
historia contemporánea.

En aquella m ultitud inm ensa, galoneada de o ro , cu 
bierta de acero ó simplemente vestida con el traje severo 
de la clase que aqui se llama enérgicamente el pueblo 
negro, se sentía correr el aliento de una gran nación con
fundida en un  sentimiento unánim e de respeto v de amor 
hácia el Soberano. Me han dicho que la Rusia tiene poe
tas; no puede suceder otra co sa , porque la poesía florece 
siembre á la som bra de todo lo que es grande; no falta
rá  más de un  Pouchkine que grabe en la memoria del 
pueblo la narración de semejante dia. Es necesario ser 
ruso para contar tales cosas con su verdadero colorido: 
todas las formas laudatorias de este mundo no pueden 
reem plazar la llama sacrosanta que brota del amor del 
suelo natal; por lo tanto, me atrevo á decir que no hay 
un  solo extranjero, testigo de la recepción hecha ai Em
perador A lejandro, que haya podido sustraerse á la im 
presión de tantas magnificencias. Todos se han abando
nado sin reserva á la admiración, y han convenido que 
nada de nuestras pompas occidentales se ha parecido 
jam as al único espectáculo que hoy me atrevo á bosquejar.

En las prim eras horas de la m añana parecía que el 
tiempo no había de convidar á la fiesta; una lluvia lise
ra é incesante había cubierto de lodo el empedrado" de 
Moscow, y se temía que la ceremonia se dejara para otro 
d ia ; pero á cosa de las diez desaparecieron todos los te 
m ores, y los transeúntes , dirigiéndose hácia las calles 
señaladas en el program a para el pasaje del corte jo , se 
apresuraban á ocupar los sitios más á propósito para es
perar du ran te  cinco horas la señal que habia de partir 
de Kremlim, anunciando la m archa del Em perador á su 
palacio de Petrowski. La decoración de las calles era ge
neralm ente uniform e; grandes tapicerías encarnadas col
gando de los balcones, ó en los intercolunios de las casas 
suntuosas, trasformados en elegantes tr ib u n as, flores y 
banderas con los colores nacionales, y otros ornamentos 
que form ábanlos prim eros artículos de lujo. Las asperezas 
de piso se habían disimulado cuidadosamente bajo una 
espésa capa de arena fina, incesantemente revuelta por 
las corbetas de los caballos, y arreglada de nuevo por to
do un ejército de barrenderos.

A medió dia las tropas, acantonadas en las cercanías 
de Moscow ó acampadas cerca de Petrow ski, llegaron con 
su  música á la cabeza y sus insignias desplegadas á for
m ar en ha talla sobre la extensión de la carrera. A m e
nudo habia oido hablar con grandes elogios de estos fa
mosos granaderos de la Guardia Imperial , que tan viva
m ente habían impresionado al General Lamoriciere cuan
do, hizo su  viaje á Rusia , y  yo esperaba encontrarles co
mo deben ser los regimientos escogidos, reclutados y en
tresacados en un pueblo 'de 60 millones de almas : pero 
me han parecido superiores aun á su reputación. Sobre 
todo los regimientos de Pablo y de Preobrajinski son las 
tropas más adm irables que pueden verse: figuras m are
nas y m arciales, tipos enérgicos hasta la rudeza , talla 
im ponente uniforme rico y original llevado con la soltu
ra  que da la larga duración del servicio m ilitar; nada les 
falta para lo que constituye la belleza del soldado. E| 
adorno de la cabeza de los granaderos de la Guardia es 
lo mismo que era en tiempo de las grandes guerras del 
Im perio: un  gorro particular que participa á la vez de 
la mitra y del chacó, ornado por delante con una in 
mensa plaza de cobre con las arm as im periales, recu
bierto por la espalda de una tela roja recamada de blan
co. La infantería de lín e a , ménos brillante que la Guar
d ia , tiene sin embargo un  uniform e no escaso de elegan

cia : los cascos, con sus ornam entos de cobre y sus pe
nachos neg ros, dan á todo el conjunto lin aspecto muy 
militar y vistoso. ‘ ’

Poco á poco los regimientos se reúnen en las calles: 
as filas se forman; se hace dificultosa la circulación, y 

la m ultitud , como la corriente de las m ares interiores, 
no pudiendo extenderse á lo largo, levanta poco á poco 
sus oleadas hasta las mismas casas. Los techos, general
mente m uy bajos, se cubren de mongiks; las ventanas 
florecen con damas de reciente atavío, y principalmente 

del palacio de la Princesa ko tch ionbey , la 
afluencia es inmensa para ver el cortejo de los Embaja
dores. Mr. de Morny llega en un magnífico coche: su 
servidum bre viste de gran librea, que es de una riqueza 
v de un gusto exquisito. También atrae la atención la 
del Príncipe Esterhazy, Embajador de A ustria, y los 
magníficos cazadores, en traje h ú n g a ro , que rodean su 
carroza.

Una equivocación priva al Embajador de Bélgica del 
brillo que debiera ostentar : los carruajes y los criados 
del Príncipe de Lique van de media gala -/pero no deja 
de adm irarse la superioridad de los tiros de magníficos 
caballos ingleses, recién comprados para las fiestas im
periales. ;

Todo el personal diplomático va llegando sucesiva
mente y llena los expléndidos salones del palacio Kot- 
chionbey , cuya Princesa hace los honores con una gracia ' 
y una cortesanía de que la corle de Rusia puede enva
necerse. La Princesa que, como os he dicho ya, po^ee en 
San Petersburgo un palacio digno de figurar al lado de 
los más bellos edificios de la capital, lia querido que su 
residencia cu Moscow no fuera inferior á la que momen
táneamente ha abandonado. Para realizar su voluntad se 
necesitaban prodigios , pues hace apenas seis meses que 
el fastuoso palacio que acaba de poner á disposición del 
Em perador, no era más que una gran casa, abandonada 
hacia mucho tiem po, y de la cual únicam ente podia 
aprovecharse el exterior para hacer de ella lo que es en 
la actualidad. Pero ¿qué son semejantes obstáculos para 
la Princesa Kotchionbey? Le ha bastado m andar, y el , 
cuerpo diplomático que ya habia recibido en su palacio 
de San P e te rsbu rgo , ha podido creer que la mágica va
rilla de una poderosa hada habia trasportado á 50 leguas 
el palacio y la noble, dam a, su señora. Son encantos que 
á nosotros nos hacen el efecto que un  cuento de Perrauit, 
pero en Rusia no es más que la realidad.

Los trajes más lujosos y variados se mezclaban en esfa 
multitud brillan te y oficial , que se habia reunido á in v i
tación hecha á nom bre del Emperador. Mr. de Morny se 
hacia notar , entre todos , por la rica simplicidad del suyo, 
que mostraba únicam ente el G ran Cor don y la placa de 
brillantes de la Orden im perial de la Legión de Honor. 
Alrededor del Príncipe Esterhazy, del cual es imposible 
contar las m agnificencias, se estrechaban cinco ó seis 
jóvenes que llevan los más bellos nom bres de la nobleza 
austríaca, y cuya pálida belleza resaltaba mejor todavía 
bajo el admirable uniforme de los magyares. El encar
gado de Negocios de Grecia, Príncipe Soútzo, atraía todas 
las miradas por la soltura con que llevaba el elegante y 
suntuoso traje de su pais. Pero los más extraordinarios 
ciertamente eran los miembros de la Embajada persa, 
vestidos á la europea y cubiertos con la especie de cono 
truncado, cuya moda se conserva de tiempos inm emoria
les en la corte del Shah de Persia.

Estos tipos asiáticos , confundidos con los representan
tes de todas las razas europeas, daban á la recepción un 
carác te r, un grandor extraños; eran como dos mundos 
presentes estrechándose la mano. ¿No es este ademas el 
papel providencial de la Rusia que está llamada á ser, 
con el trascurso del tiempo, el anillo más poderoso de la 
cadena que enlazará la vieja Asia á la civilización m o
derna ?

La espera del cortejo Imperial se prolonga de este 
modo hasta las tres. De tiempo en tiempo un falso «aler
ta, » un redoble de tam bor ó un movimiento de soldados, 
hacen que todo el mundo corra á las ventanas, hasta que 
al fin la señal de la batería establecida en K rem lim , en 
frente del convento de Tchondow, anuncia que el Em 
perador ha salido de Petrowski.

Apenas se ha dejado oir el prim er disparo de cañón, 
cuando las campanas de todas las iglesias de Moscow se 
mueven á la vez, aunque seria mas exacto decir, que 
suenan sim plem ente, pues en Moscow, como en toda la 
Rusia , no se conoce el alegre volteo de las campanas en 
el espacio que formaba el encanto de Q uasim odo: aquí 
solo se ata una cuerda al badajo, y  se lanza contra el 
casco de la campana inmóvil; no es propiam ente un cam 
paneo sino un retintín. El clero, en hábitos sacerdotales, 
sale délos templos precedido de las Santas Imágenes; los 
regimientos se alinean con una rectitud geométrica; el 
pueblo se amontona á lo largo de las paredes é invade las 
almenas que han quedado vacías entre los batallones. Al 
cabo de un cuarto de hora aparece al fin de la Tverskaia, 
desde donde comtemplo este espectáculo, el maestre de 
policía y los 12 gendarmes de á caballo que preceden 
al cortejo Im perial, del cual vésen bien pronto irrad iar 
uno á uno explendores nunca oidos.

No sé si Y Y. han reproducido del diario oficial ruso 
el programa adoptado para las ceremonias de la coro
nación , y en el cual se indica el orden de este cortejo 
grandioso, pues solo por casualidad y en raros in terva
los puedo leer La Independencia. Es posible que haya en 
los siguientes detalles que voy á darles redundancia y 
repeticiones, pero prefiero esto á pecar de conciso y de 
incompleto.

Después del pelotón de gendarmes , se adelanta la es
colta particu lar del Em perador: consiste en los lesghines, 
paganos la m ayor p a rte , ó mahometanos por lo 100008' 
cuyas som brías arm aduras y cascos de la edad media 
recuerdan los guerreros de las prim eras cruzadas. Des
pués de ellos vienen los tcherkesses, agregados también 
á la guardia de la persona del E m perador; llevan el tra- 
ge tradicional de colores v ivos, m archan como los les
ghines, la carabina empuñada , y llevan en bandolera el 
arco y la flecha, arm as de los pueblos nómadas. Sígueles 
un magnífico escuadrón de cosacos del m ar Negro mon
tados sobre caballos negros de corta talla , pero llenos de 
fuego; sus uniformes encarnados, y sus gorros de pieles 
dan un aspecto fantástico á sus rostros bronceados por 
el sol de las Estepas. El regimiento de cosacos d é la  guar
d ia , que les sucede, deja flotar al viento sus dolmanes 
encarnados, parecidos á los de los húsares. Después de 
haber pasado esta escolta m ilitar, empieza el verdadero 
cortejo oficial.

Los representantes de toda la alta nobleza del Imperio, 
delegados por sus pares para asistir á la cerem onia, m ar
chan de dos en dos de frente, precedidos por el Gran Ma
riscal de la nobleza del distrito de Moscow; todos usan el 
uniforme de las funciones de que se hallan revestidos, y 
se reconoce entre sus filas infinitos hom bres ilustres del 
Imperio. El cortejo que les sigue es aun mas interesante; 
es el de los Diputados de las poblaciones asiáticas som e
tidas á Rusia; han venido desde el uno al otro extremo 
de ese vasto continente que los Zares han forzado á reco
nocer su poderío , desde los bordes del Dural hasta los 
de Saghalien, para inclinarse delante del amo á quien 
deben ju ra r  obediencia. En medio de ellos se distingue 
los Embajadores tá r ta ro s , de salvaje bizarría en sus ves
tidos y en los arneses de sus caballos.

Todos estos diplomáticos improvisados tienen magní
ficas m onturas, más habituadas á devorar la llanura en 
una furiosa carrera , que á figurar tranquilam ente en las 
pompas im periales; casi todos se irritan  y se indignan 
del paso lento y regular que les im ponen, y se encabri
tan con una tenacidad que apénas la consumada habili
dad de sus ginetes puede contener. Es verdaderam ente 
digno de ver todos estos fieros soldados, de aire libre y 
poderoso , cuyos vestidos tienen originalidad y el brilló 
oriental, de cabellos casi erizados, de narices humeantes, 
de espumosa boca, símbolo ostensible del triunfo de la 
fuerza regular y organizada sobre la fuerza anárquica y 
al albedrío de cada uno.

La servidum bre im perial marcha próxima á los Di
putados de Asia. El vestido de cada lacayo de á pié ó de 
cada volante del cortejo ha costado, según me han dicho, 
asi como tres ó cuatrocientos rublos de plata ¡de 1,000 á 
1,200 francos), convertidos en galones de oro, con los 
cuales se hallan literalm ente cubiertos de piés á cabeza: 
hay 80, sin contar cazadores y picadores, más lujosos 
aun , si es posible.

Lo que sigue traspasa los límites de la imaginación: 
25 ó 26 carrozas de aparato , inestimables obras m aes
tras , cubiertas de oro y de terciopelo, algunas de las 
cuales son verdaderos monumentos históricos, todas con 
tiros de seis caballo^, se hallan ocupadas en el orden 
gerargico por los dignatarios investidos con cargo de la 
Corte y por miembros del Consejo del Imperio. Muchas 
de estas carrozas traen la fecha de los reinados de Pa
blo I y de Catalina I I , en cuyas coronaciones figuraron: 
aquellas son generalmente de un bellísimo estilo á lo 
Luis NY, decoradas con la minuciosa riqueza propia del 
género. Sobre los paneles hay deliciosas p in tu ras, que si 
no son de Boucher, pertenecen por lo ménos á la escue
la de este delicioso m aestro : los otros eMan construidos 
al gusto del siglo X V II, más severo, más macizo y más 
expléndido aun. Los tiros, de un gusto exquisito , se h a 
llan cubiertos de oro como todo el resto : un cazador de 
gran librea de gala tiene de la mano las riendas de cada 
caballo. En medio de todos estos carruajes se adelantan 
innum erables Chambelanes, Gentiles-hombres de Cáma
ra y Maestros de ceremonias, todos á caballo, llevando 
las insignias de sus empleos, y  galoneadas hasta el pun
to de hacer creer que han bordado en sus casacas hasta 
la última pepita de las minas del Oural. Esta larga fila 
de carrozas, de caballos y de cazadores, vista desde lo 
alto y de un poco lejos en la perspectiva de la Tverskaia,

! da á la calle el aspecto de un rio de o ro , de que el S i-

mois hubiera estado celoso. El gran Mariscal de la corte, 
Conde SchonvaloCf, sentado en su faetón descubierto, 
cierra la tercera parte del cortejo/

Los caballeros guardias de la Em peratriz, cuerpo es
cogido por excelencia, donde tienen á honor ser adm i
tidos los hijos de las primeras familias, aparecen en se
guida y anuncian la próxima llegada del Emperador. El 
sol lanza sus rayos sobre sus corazas plateadas y sobré 
sus cascos dominados por el águila de dos cabezas, cu
yas alas extendidas parecen prontas á extender su vuelo. 
La vista de esta magnífica caballería arranca á todo el 
mundo un grito de admiración: ni un caballo , cuyo apaC 
rejo no sea absolutamente del matiz adoptado, y ni uno en 
el que no sé reconozcan las señales evidentes de su raza. 
Los coraceros c icla guardia de á caballo, que siguen los 
caballeros-guardias, no son ni ménos bellos, ni ménos 
bien equipados: sus cabellos negros y sus uniformes 
blancos les dan el aire de una compañía de esos caballeros 
de la noche que vagan al través do las flores!as en las 
antiguas leyendas de Alemania. Por fin, aparece el Em
perador: lleva uniforme de General en Jefe de todos sus 
e jércitos, con el gran cordon azul de la O r d e n  de San 
Andrés v monta un caballo g ris-pardo  de una rara  ele
gancia de formas. Alejandro II tiene en toda su persona 
la majestad tranquila y altiva de su augusto padre el 
Emperador Nicolás: quizas haya un poco más de suavi
dad en la expresión de sus rasgos y en la mirada de sus 
grandes ojos azules (pie brillan con una bondad serena.

Saluda afectuosamente á sus fieles soldados que le 
aclaman con entusiasmo y á todo el pueblo que le acom
paña con sus bendiciones. A sus lados, dos pasos atrás, 
marchan dos de sus hijos, el gran Duque Nicolás, p re
sunto heredero, y el gran Duque Alejandro; déspues los 
herm anos del Em perador, los grandes Duques Constan
tino , Nicolás y Miguel. Los Príncipes Rom anow ski, el 
Pr íncipe Pedro de Ó ldenbourg, los Príncipes extranjeros 
y más de 300 Oficiales generales pertenecientes á todos 
íos cuerpos del ejército ruso y de las Potencias aliadas, 
forman una escolta á Alejandro II, digna de la corona 
que va pronto á brillar sobre su frente.

A su paso tocan los tam bores, suenan los c la rin es , y 
las músicas dejan oir el Boje Tsara K hrani, uno de los 
más bellos aires nacionales que existen, cuya melodía 
sencilla y grandiosa conmueve al ruso y le exalta como 
otras veces la Marsellesa al lanzar sus ecos en los campos 
de batalla, donde la Francia preparaba las grandezas de 
nuestro siglo.

La Em peratriz, dulce ángel de bondad , que todo el 
mundo venera en el Im perio, recibe una acogida tan en 
tusiasta que no puede ménos de conm overla: lleva á su 
lado su hijo menor el gran Duque Uladimir. Pajes, escu
deros, chambelanes y una escolta de cosacos acompañan 
y rodean su carroza, que es de un lujo deslum brador, de 
molduras y ornam entos ejecutados al estilo de Luis XIV. 
Delante de la carroza el Príncipe G alitzin , de uniforme 
de Oficial superior de húsares , hace caracolear un caba
llo árabe, que en su pais lo hubieran creído digno de lle
var el Príncipe de los creyentes. El carruaje de la Empe
ratriz m adre no difiere del de la Emperatriz actual más 
que por la corona Imperial que adorna la cima ; la au
gusta viuda de Nicolás comparte con los Soberanos el 
testimonio de profunda y respetuosa afección prodigada á 
los miembros de la familia Imperial.

En fin, después de un nuevo desfile de carruajes re 
servados á las grandes Duquesas herm anas é hijas de 
Alejandro II , á Madama la Princesa de Oldenbourg y á las 
Damas de honor de SS. MM. y de SS. AA. Im periales, va
rios escuadrones de caballería cierran esta serie de m ara
villas, cuya enum eración, por más fiel que sea, no puede 
dar sino el calco imperfecto, despojado de orden, de lo pa
recido , de la vida y de la animación que hacia mover 
aquella multitud inmensa, cuyo lugar de acción tenia lo 
ménos más de dos kilómetros de extensión.

Al cortejo Imperial sucede un largo desfile m ilitar 
donde forman las Diputaciones de todo el ejército acam 
pado bajo los m uros de Moscow, con música y tambores 
á la cabeza , precedidos de las banderas de cada regi
miento.

Mas hé aquí un  segundo escuadrón de coraceros y da 
caballeros guardias, después de los húsares de dolman 
gris, de los cosacos rojos de la guardia y de los dragones.

Después de una escapada , entre la caballería y los re
gimientos de infantería que siguen , van los representan
tes de los guildes ó corporaciones mercantiles de Moscow 
con sus estandartes y banderas — ¿no es,curioso encon
tra r en el pleno corazón de la Moscovia este nom bre de 
guildes ó de gildes que llevaban en la edad media las cor
poraciones de nuestras antiguas comunidades flamen
c a s? — La infantería se reforma en columna cerrada con
forme pasa el cortejo, y cierra definitivamente sus filas 
espesas y compactas. Por esfa vez todo ha concluido.

Después de esto hubiera sido necesario seguir al Em
perador á través de la capital hasta las puertas de la ca
tedral de la A sunción, donde se ha cantado un solemne 
Te Deum en honor de su feliz llegada: igualmente hubie
ra sido necesario asistir á todas estas funciones tan ín ti
mamente ligadas al carácter nacional, y en las cuales los 
Soberanos clan al pueblo el ejemplo de respeto hácia las 
Santas Imágenes y á las prácticas de la fe ortodoxa, y ser 
sobre todo testigo de esfa tierna costum bre, conservada 
desde tiempos inm em oriales, y que se encuentra todavía 
entre los pueblos prim itivos, la ofrenda del pan y de la 
sal en el momento que se pone el pié en el suelo hospi
talario. Pero el que conozca á M oscow, el Kremlim y los 
diversos lugares donde habían de suceder estos diversos 
episodios, no le parecerá extraño que yo no haya in ten 
tado asistir á ellos: hubiera sido tantear lo imposible.

Antes de en trar en su palacio el Emperador , ha visi
tado sucesivamente las tres catedrales de K remlim , pre
cedido del metropolitano de M oscow: en una de estas ca
tedrales , la del A rcángel, se hallan las tumbas de los 
antiguos Zares de Moscow, desde Juan III, el Grande, 
hasta Juan Alexeievitch, herm ano de Pedro el Grande. 
Estas tumbas son enteram ente parecidas á las de las igle
sias de Pedro y Pablo, en San Petersburgo , excepto que 
el paño que las cubre es de damasco encarnado en vez 
de ser negro.

Por la tarde han iluminado la ciudad; pero esta ilu
minación no vale nada comparada á lo que será la que 
se está preparando. A decir v e rd ad , era más bien que 
iluminación un  alum brado: gracias á los candiles coloca
dos en la esquinado cada guarda-cantón, podia verse con 
alguna claridad en las calles de Moscow. La verdadera 
fiesta de la noche ha sido en casa de la Princesa Kotclñon- 
bev que ha querido llegar al colmo de su cortesanía, ofre
ciendo una expléndida comida y después un brillantísi
mo baile al personal de las Embajadas reunidas en su 
casa. Todo lo que el lujo de las grandes familias de Prín
cipes puede im aginar de refinamiento y delicadeza, se en
contraba en esta doble fiesía.

Durante el banquete , que hubiera hecho honor al 
Príncipe de los Yatels franceses, no ha dejado de dar sus 
sonidos al viento la excelente orquesta del teatro Im pe
ria l; al com enzarlos postres, M. de M orny, como Jefe 
del cuerpo diplom ático, brindó por SS. MM. el Empera
dor y la Emperatriz de Rusia. Tres horas después el sa
lón del banquete, trasformado en un resplandeciente sa 
lón de baile, recibía los convidados que por una gracia, 
deferencia de la prim era, se habían despojado de sus ves
tidos oficiales. La flor de la aristocracia rusa y de la di
plomacia europea se encontraba reunida en este delicioso 
sarao que se prolongó hasta bien avanzada la noche.

SECCION GENERAL.

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL,
s e g u n  e l  M e n t o r  d e l  8 d e  S e t i e m b r e .

¡Conclusión.)

Provincia de Cádiz.—Puesto de Jimeno. — En la ma
drugada del dia U fue aprehendido, por el sargento Mi
guel Balboa Diaz y la fuerza de su m ando, un criminal, 
autor de un  incendio, el que fue puesto á disposición de 
la Autoridad competente.

Puesto de Y illamartin.—En la m añana del 16 del an 
terior , y en el sitio denominado Arroyo de Matavacas, 
fue violentada una joven de 16 años por un vecino de la 
villa de Puerto Serrano; tan luego como llegó á noticia 
del sargento Tomás García Duque, no descansó un  mo
mento hasta inquirir el paradero del crim inal, teniendo 
la suerte de capturarle y ponerle á disposición de la Au
toridad á las pocas horas de perpetrar el delito, de cuyo 
servicio se ha enterado S. E. con satisfacción, porque 
siendo los sagrados deberes de sus subordinados el per
seguir á los autores de toda clase de delitos y conservar 
la moralidad de los pueb lo s, aquel crim en que tanto la 
afecta tendrá el condigno castigo.

Provincia de Huelva.—Puesto de la capital.—En la ma
ñana del 12 del anterior tuvo lugar en aquella ciudad 
y casa de D. Manuel García un  horroroso incendio , á cu
ya extinción cooperó eficazmente la fuerza del Cuerpo, 
distinguiéndose particularm ente el guardia Vicente Ro
dríguez A lvarez, que trabajando incesantem ente en los 
sitios donde corría inm inente riesgo de perder la vida, se 
le vió dar á todos ejemplo con su arrojo y seren idad: de 
cuyo servicio se ha enterado con satisfacción el Excelen
tísimo Sr. Inspector general del Cuerpo.

Cuarto tercio. Provincia de Valencia.—Puesto de Mur- 
viedro.—El dia 14 del mes próximo pasado se presentó 
un paisano al sargento prim ero D. Antonio Guillen, m a
nifestándole que el dia 21 del mes de Julio, cuando la 
fuerza se hallaba reconcentrada, habia sido robado , te 
niendo vehementes sospechas de que fuesen los autores

vecinos de Benicalaf; en su consecuencia el mencionado 
sargento, en la misma noche del 14, acompañado de los 
guardias Francisco Maicas N av arro , Joaquín Puerto y 
Vicente TJbeda, se presentó en eí referido pueblo , ha
ciendo las convenientes averiguaciones que dieron por 
resultado el descubrimiento y captura de los ladrones, 
asi como el rescate de los efectos robados, que recuperó 
su du eñ o , quedando en extremo agradecido: habiendo 
merecido por este servicio los expresados sargentos y 
guardias las gracias de su General.

Provincia ele Murcia.—Puesto de la capital.—Habién 
dose incendiado tres casas de la Huerta , inmediatas á la 
ciudad el dia 9 del anterior, y  llegado á conocimiento del 
Sr. Coronel, Comandante de la provincia, se dirigió al 
sitio de la desgracia con los Sres. Oficiales y fuerza re 
unida en la capital, y con los eficaces auxilios que presta
ron pudo cónseguirse la extinción de aq u e l, evitando se 
propagase á  otra casa contigua, y  salvando varios efectos 
de los referidos edificios.

Puesto de Casa de Postas.—Hallándose patrullando el 
cabo prim ero Francisco Gil H ernández, acompañado del 
guardia Joaquín Palazon , al llegar al puente del Júcar 
sintieron lamentos de un hombre cerca de dicho puente 
en un barranco, y habiendo acudido en su auxilio , ma
nifestó que. su esposa , un niño de diez m etes y un an
ciano , se cñconlraban debajo de un carro y acaso serían 
ya cadáveres: inm ediatam ente, y  con auxilio, de unos 
peones camineros, lograron sacarles con bastantes con
tusiones, y el anciano con algunas heridas que le fueron 
curadas: quedando muy reconocidos ai auxilio de los 
guardias, sin cuya providencial aparición acaso hubieran 
perecido: el Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo se 
ha enterado con satisfacción de este servicio.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo Tomas de V illanueva, Arzobispo de Valencia, 
Confesor.

Cuarenta horas en la capilla de la V. O. T. de San 
Francisco.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y COMERCIO.

De los partes  rem itidos p o r la  A dm inistración general 
de a rb itrio s  m unicipales de esta v il la , resu lta  que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta ca
pital las cantidadesde los artícu los que á continuación se 
ex p resan :

3,998 fanegas de tr ig o .
330 a rro b a s  de h a rin a  de id.

2,815 l ib ra s  de pan  cocido.
10 453 a rro b a s  de c a rb ó n .

97 vacas que com ponen 33,910 lib ras de peso.
651 c a rn e ro s  que hacen 15,856 lib ra s .

Lo que se hace sab e r al público  para  su  inteligencia.
Madrid 17 de Setiem bre de 1856.=ríEl D uque de Ber- 

wick y de A lba.

Nota de los precios al por m ayor y al por m enor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan:

A rroba. L ibra.

Rs. vn . Cuartos.

Carne de vaca.................................. 39 á 40 1G á 18
Idem de carnero .................................  . . á 18
Idem de te rn e ra ..............................  57 á 60 25 á 42
Tocino a ñ e jo . .  ...........................  78 á 82 28 á 32
Jam ón........................................    95 á 1 16 38 á 50
Aceite.................................................. 54 á 56 16 á 17
V ino....................................................  34 á 40 10 á 16
P a n ..  ........................................ . .  14 á 17
G arbanzos.........................................  3 8 á  56 4 0 á 16
Judías.................................................  24 á 28 8 á 14
A rro z .. .............................................. 30 á 34 10 á 16
Lentejas..........................................  á 14 5 á 6
C arbón.................................................  7 á  8
Jabón ...............................................  38 á 57 *4 á 22
P atatas    54 á 7 3 á  4

Madrid 17 de Setiem bre de 1856.

ALHONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN  EL MERCADO DE HOY.

C ebada .............. .. de 38 á 41 rs . vn.
A lgarrobas..................... á 38 rs . vn.

Trigo  vendido. Precio».

82 á 64
152..................  67
8 8 ................... 69

102..................  70
283..................  71

- 73...................  73
372.................. 74 -
182..................  75

33 .................. 77

1,367
Madrid 17 de Setiem bre de 1856.=E1 In te rven to r, Josá 

ALiaco.

B O L S A .

Ayer continuó la desanimación. El consolidado se hizo 
V publicó á 41-40, y poco antes de cerrarse la Bolsa se 
ofrecía á 41-35, sin hallar un solo tom ador: pasada la 
m añana, se hizo una operación á 41-30. La diferida , du
rante Bolsa , se hizo una operación á 25-85 : poco antes 
de cerrarse se ofrecía á 25-80, y hallaba dinero á 25-75; 
pero á última hora el dinero no*pasaba de 25-70 á 72 J4 
Las acciones de carreteras de Abril de á 4,000 han estado 
ofrecidas á 85-50 , y las de 2,000 á 89-50: las de Agosto 
se publicaron á 83.* Las acciones del Canal de Isabel II 
han sufrido una baja de un  */¿ por 100 , quedando á 108. 
Las del Banco de España han estado ofrecidas á 125. Los 
demas valores no han sufrido alteración.

Cotización del 16 de Setiembre de 1856 á la s tres de la 
tarde,

EFECTO S PUBLICOS.

T ítu los del 3 por 100 conso lidado , precio  publica
do , 41-40 c.

Idem del 3 por 100 d iferido , precio no publicado, 25 
80 d.

Acciones de carreteras al 6 por 100 a n u a l.— Emisión 
de 1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 r s . , id., 85-50 p. 

Idem de á 2,000 r s . , i d . , 89-50 p.
Idem de 1 /  de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id ., 89-50 p. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , id. publi

cado, 83.
Acciones del Canal de Isab e l II de á 1,000 r s . ,8 por 100 

a n u a l, id. no publicado, 108.
Idem del Banco de E spaña, id . 125 p.

CAM BIOS.

Londres á 90 d ia s ,50-70 d .— P arís á 8 dias 5-28 d. 

Plazas del reino.

Daño. Benef. |  Daño. ÍBenef.

Albacete* . . 3/8......................L ugo.............  3 /4
A lican te ... .  . .  1/4 d. Málaga.....................  3/4 el.
A lm ena.................  1/4 M u r c ia . . . . .  1 /4 p.
Avila  3/4 O rense  1
B a d a jo z ... .  1/4 Oviedo.........  par.
B arce lo n a .. p a r d. Falencia . . .  1/2 p.
B ilbao  1/4 P am p lo n a .. 1 p
Burgos  1/4 p, Pon tevedra . 3/4
C áceres  par. S alam anca.. 1 2
Cádiz  . .  3/8 S .S ebastian , i / i
Castellón................ S a n ta n d e r ..  3/8
Ciudad-R eal 1/2 p. S a n t i a g o . . .  par.
C ó rd o b a .... 1/4 S e g o v ia . . . .  1/4 d.
Coruña . . .  . . .  1/4 d. Sevilla.....................  1/2 P.
C u e n c a -------- 3/8.................¡S o ria ............  1
G e ro n a ..................  ¡T a rrag o n a .. . .
G r a n a d a . . .  1/4 ¡T e ru e l.....................
G uadalajara 1 ,2  ¡Toledo......... 3/4
Huelva....................  ¡V alenc ia ...............  1/4
Huesca.................... Valiadolid. . 1/2
^a e a   1 P* V itoria  1/2
L eón   p a r . Z am o ra   1/2 p.
L érida  . .  Z a ra g o z a ...  1/4 p.
Logroño . . .  3 /4

BO LSAS E X T R A N JE R A S.

Paris 47 de Setiembre á las cinco y  treinta y tres m i
nutos de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses. — Tres por 100 
70-50.—Cuatro y medio por 100, 92-75.

fondos españoles.—Tres por 100 in terio r , 39 7 /8 , ^  
Idem exterior, 43.

Consolidadas, §41/2 á 94 5/8. ? >

Amberes 42 de SeMembre.— D iferida, 24 3/4.— 
rior, 40 5/16. ^

Amsterdam 42 de Setiembre.—D iferida, 24 15/16... In
te r io r, 40.

Londres 42 de Setiembre. — Consolidados ingleses 
94 5/8.—Diferida, 25 */*.—E xterior, 44 3/4.—Certificado* 
5 3/4.— Pasiva, 6 3/4. * ^

B IB L IO G R A F IA .

REAL DECRETO Y REGLAMENTOS ORGANICOS DE LA 
escuela central de ag ricu ltu ra , con las instrucciones para
la admisión de alumnos, y otras disposiciones relativas á 
la carrera agrícola.

; Un cuaderno en folio con una bonita lámina que re 
presenta la posesión de la Flam enca, i  rs.

< Se vende en el despacho de la im prenta Nacional.

ANUNCIOS P A R T IC U L A R E S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se saca á pública subasta el aprovechamiento 
de la chavasca que resulte en el carboneo que ha de veri
ficarse en el cuartel del Castillo, del monte de Viñuelas, v 
al efecto se celebrará un  doble rem ate el dia 22 del cor-. 
riente, á las doce y  media de su mañana, en la Adminis
tración patrim onial del Real Sitio del Pardo y en la sec
ción de Contabilidad de la Intendencia general de la Real 
Casa, en cuyas oficinas se hallarán  de manifiesto los 
pliegos de condiciones.

Palacio 10 de Setiem bre de I8o6.=*=E1 Secretario, Va
lentín  Goyti. . 4

C" Se saca á pública subasta el aprovecham iento del 
carbón que resulte én el cuartel del Castillo, en el Real 
monte de V iñuelas, y al efecto tendrá lugar un  doble re
mate el dia 22 del corriente, a la una y media de su tarde, 
en la sección de Contabilidad de la Intendencia general 
de la Real Casa y  en la Administración patrim onial del 
Real Sitio del Pardo, en cuyas oficinas se hallarán de 
manifiesto los pliegos de condiciones.

Palacio 11 de Setiem bre de 1856.»E l Secretario , Va
lentín  Goyti. 2

Se subasta el aprovecham iento de las leñas que re
sulten de la limpia del tercer tramo de las m árgenes del 
rio Manzanares , en el Pardo; verificándose al efecto un 
doble remate el dia 25 del actual, á las doce de su mañana, 
en la sección de Contabilidad de la Intendencia general de 
la Real Casa y en la Administración patrim onial de dicho 
Real Sitio, en cuyas oficinas estarán de manifiesto los 
pliegos de condiciones.

Palacio 11 de Setiembre de 1856.«E1 Secretario, Va
lentín Goyti. %

Se arriendan on pública subasta por tres años los 
pastos y bellota de los quintos titulados Peñoncillo. Rom- 
pezapatos de abajo y las Navas, pertenecientes á la Ad
ministración del Real valle de la Alcudia, cuyo doble 
rem ate se ha de celebrar el dia 30 del corriente m es, á 
las doce de su m añana, en aquella Adm inistración, s i
tuada en la villa de Almodóvar del Campo, y en la sec
ción de contabilidad de esta In tendencia, ñafiándose da 
manifiesto en ámbas dependencias el pliego d^5 condicio
nes bajo las cuales ha de tener efecto el remate.

Palacio 12 de Setiembre de 1856.—EI Secretario, Va
lentín Goyti. 2

Se saca á pública subasta la conducción de 90,000 ar
robas de leña de encina en caña desde el monte á la le- 
ñeja del Real Sitio del Pardo, y desde este punto á las 
leñeras del Real Palacio de Madrid , asi como su a p ila- 
miento en las mismas; y al efecto se verificará un  doble 
rem ate, que tendrá lugar el dia 20 del corriente, a las 
once de su mañana, en la sección de Contabilidad de la 
Intendencia general de la Real casa y en la A dm inistra
ción patrimonial del referido Real Sitio, en cuyas oficinas 
estarán de manifiesto los pliegos de condiciones.

Palacio 17 de Setiembre de 1856,—El secretario , Va
lentín  Goyti.

Se anuncia la cacería ó saca de 8,000 conejos de los 
bosques del Real Heredamiento de Aran juez, estando se
ñalado el 27 del corriente, á las doce de su m añana, para 
la subasta pública en doble licitación, que tendrá efecto 
en la Administración de dicho Sitio y en la sección de 
Contabilidad de esta Intendencia, con*arrcglo á las con
diciones que estarán de manifiesto en ámbas dependen
cias para conocimiento de los que gusten interesarse en 
la subasta.

Palacio 16 de Setiembre de 1856 — El Secretario Va
lentín Goyti. *

 ̂SOCIEDAD FABRIL Y COMERCIAL DE LOS GREMIOS.— 
En virtud de una Real orden que me ha comunicado el 
Sr. Delegado del Gobierno de esta sociedad, se cita y 
convoca á los accionistas de la misma para que concur
ran  el dia 3 del próximo O ctubre , á las once de la ma
ñana, en el local de la Dirección , sito en la calle de la 
M ontera, núm. 28, cuarto segundo, con el objeto de 
nom brar Comisión de gobierno, ó sea Administración in 
terina de la propia sociedad.

En su consecuencia, todos los señores accionistas po
seedores de cinco ó mas acciones , por sí ó por medio de 
otro accionista que tenga este derecho y á quien otorguen 
especial poder, asi como los representantes de corpora
ciones y menores, podrán desde este dia acudir á la ofi
cina de la sociedad á recoger la papeleta de entrada des
de las nueve en adelante.

Madrid 15 de Setiembre de 1836.=EI Director gene
ral interino, Estéban Santillan. 3600

COMPAÑIA CENTRAL PENINSULAR DE LOS CAMI- 
nos de hierro de Portugal.—El juro  sobre las acciones de 
esta compañía, relativo al semestre que acaba en 15 dei 
corriente m es, será pago por medio de encuentro en la 
novena prestación con que los señores accionistas debe
mos en trar en los cofres de la compañía hasta 30 del 
mismo mes lo mas tarde.

Aquellos que va hayan satisfecho esta prestación, 
pueden concurrir los lunes , miércoles y sábados de cada 
sem ana, á contar del dia 17 en adelante, desde las diez 
de la m añana hasta las 3 de la tarde, para recibir el m is
mo juro.

Lisboa 6 de Setiembre de 1856,=»El Secre tario , B. 
Martins da Silva. 3594

D. J. KUMMER, DE ALEMANIA , GRABADOR DE LA
Academia de Roma: habiendo trabajado para casi todos 
los Monarcas de Europa en el arte difícil de grabar sobre 
piedras preciosas, como diam antes, ru b íe se sm e ra ld a s , 
topacios & c .; o ro , plata , acero y todos los m etales, gra
bando re tra tos, arm as de fam ilia, blasones y letra de 
toda especie , ofrece sus servicios al ilustrado público de 
Madrid, y para que se cerciore de la perfección de sus 
trabajos, enseñará de buena voluntad una colección de 
ellos, que han sido la admiración de lodos los hombres. 
Vive Puerta del S o l, núm. 2 , piso segundo, esquina á la 
calle de Alcalá, en Madrid. 3431

CALORIFEROS CONDENSADORES ECONOMICOS, 
privilegiados por S. M., aprobados por una comisión ex
presa nom brada por orden del Excmo. Sr. Gobernador.

Estos nuevos y elegantes caloríferos, sin tubo, de ven
taja de trasportarse en todos los departam entos que sé 
quieren calentar, procurando un calor favorable é higié
nico sin la más ligera incomodidad y con mucho ménos 
gasto que los braseros ordinarios. Su utilidad es recono
cida á la vez tan á propósito para los despachos de Mi
nisterios, salas de estudio, tiendas y cafés, como para los 
más confortables salones, dormito; ios, corredores y ante
salas.

Don L. Aallet previene que dichos caloríferos se venden 
únicam ente en su fábrica, calle del A renal, núm . 2 8 , en 
donde se hallan también toda clase de aparatos relativos 
á la industria de fumista. 3412

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO d e  V A R IE D A D E S.— A las ocho y media de 
la noche.—-A beneficio de Doña Eloisa Buil — Sinfonía.— 
Una comedia en un acto , comedia en un acto.— Romanza 
final de los Diamantes de la corona, cantada por la señorita 
Dona Eloisa Buil.—La señorita Doña Carlota Picazo, en 
obsequio á la beneficiada, bailará La Madrileña.—Cava
tina de La Linda , por la beneficiada. — No hay mal gue 
por bien no venga, juguete cómico en un acto.—Cavatina 
de la ópera Macbetk, por la beneficiada.


